
  

 
 

 

 

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO ELECTRÓNICO DE SELECCIÓN 

ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No DADEP-PSA-SA-473-2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público pone a disposición del público el presente 

documento complementario al pliego de condiciones electrónico que tiene el siguiente objeto: 
 
 
 
 
 

Contratar el servicio de mantenimiento (preventivo y correctivo), bolsa de recursos tecnológicos (servicios y 

hardware) para el DADEP 
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RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES. 
 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 
 

2. Examine rigurosamente el contenido del pliego de condiciones, los documentos que hacen parte del mismo y de 
las normas que regulan la contratación pública con entidades del Estado, entre ellas la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Reglamentario No. 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias y 
complementarias. 

3. Verifique que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones, 
constitucional y legalmente establecidas para participar en el presente proceso de selección. 

 
4. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

 
5. Adelante oportunamente, los trámites tendientes a la obtención de los documentos que debe allegar con la 

propuesta y verifique que contiene la información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, en la ley y en el presente pliego de condiciones. 

6. Tenga en cuenta la disponibilidad presupuestal y valor máximo establecido para esta contratación. 
 

7. Suministre toda la información requerida en el pliego de condiciones, dando cumplimiento a las disposiciones 
legales vigentes. 

 
8. Diligencie totalmente los formatos del pliego de condiciones. 

 
9. Presente a través de la plataforma SECOP II la oferta con el nombre completo del proponente, dirección, correo 

electrónico y teléfono, con el correspondiente índice. El proponente será responsable por los datos, informes, 
documentos y resultados que suministre durante el proceso de selección, así como de aquellos que entregue 
durante la ejecución del contrato, si es seleccionado. 

10. Todos los gastos en que incurra el proponente con ocasión de la preparación y presentación de la propuesta 
correrán por su cuenta y el DADEP no asume responsabilidad de reembolso alguno. 

 
11. El término de validez de la propuesta se extenderá hasta la fecha del vencimiento de la vigencia de la garantía de 

seriedad de la oferta, cuando el proponente no haya fijado uno diferente; en caso de que lo haya fijado, éste no 
podrá ser inferior a la fecha anteriormente reseñada. 
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12. Revise la póliza de seriedad de su propuesta y verifique que sea otorgada a favor de Bogotá D.C. Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, identificada con el Nit. 899.999.061-9, además que: 

 
i. Como tomador figure su razón social completa, incluyendo la sigla. Esto último siempre y cuando ésta 

también figure en el correspondiente certificado de existencia y representación legal. En el caso de 
Consorcios y Uniones Temporales deberán figurar todos y cada uno de los integrantes de los mismos 
junto con el porcentaje de participación. 

ii. El valor asegurado corresponda al fijado en este documento. 
iii. El objeto y el número de la misma coincida con el de la propuesta quepresenta. 
iv. Esté suscrita por el tomador- afianzado, debidamente facultado para ello. 

 
13. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre de la presente contratación en la plataforma de SECOP II, 

pues no se recibirán propuestas fuera del tiempo previsto, ni fuera de dicha plataforma, salvo lo establecido en 
el protocolo de indisponibilidad publicado por Colombia Compra Eficiente. 

 
14. Los proponentes con la sola presentación de su propuesta, autorizan a la entidad a verificar toda la información 

que en ella suministren. El DADEP se reserva el derecho de solicitar aclaraciones y documentación en condiciones 
de igualdad para todos los proponentes sobre los requisitos que no afecten los factores de ponderación de las 
ofertas (asignación de puntaje), hecho éste que podrá realizarse hasta el término del traslado del informe de 
evaluación, conforme lo establece el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 que modifica el parágrafo 1 del artículo 5º 
de la Ley 1150 de 2007. 

15. Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o en la de uno de los miembros 
del consorcio o de la unión temporal, el DADEP podrá rechazar la propuesta y dar aviso a las autoridades 
competentes, esto operará única y exclusivamente si la inexactitud incide en la calificación o permite cumplir un 
factor excluyente. 

16. Los proponentes deberán revisar y apropiar la terminología y definiciones que se proponen en el presente 
documento. 

 
1 INTRODUCCIÓN 

 
 

La Defensoría del Espacio Público es una Entidad creada mediante el Acuerdo 18 de 1999, como un Departamento 
Administrativo de la Administración Central de Bogotá, con la misión de contribuir al mejoramiento de la calidad de 
vida en Bogotá, por medio de una eficaz defensa del espacio público, de una óptima administración del patrimonio 
inmobiliario de la ciudad y de la construcción de una nueva cultura del espacio público, que garantice su uso y disfrute 
colectivo y estimule la participación comunitaria. 

 
El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones MINTIC, ha establecido la nueva iniciativa de 

Gobierno Digital, que consiste en promover el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones para consolidar un Estado y ciudadanos competitivos, proactivos, e innovadores, que generen valor 

público en un entorno de confianza digital donde la competitividad se refiere a Entidades idóneas, preparadas y con 
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alta calidad en sus procesos y en la implementación de políticas; Pro actividad se refiere a entidades que se anticipan, 

son previsivas, mitigan riesgos y realizan seguimiento a las nuevas tecnologías o tecnologías emergentes para satisfacer 

sus necesidades y resolver problemáticas; e innovador se refiere a entidades que promueven la interacción y la 

colaboración entre diferentes actores para la generación de valor público usando medios digitales. 

 

Que de conformidad con el articulo 35 del Decreto Único Sectorial 642 de 2025 "Por medio del cual se expide el Decreto 
Único del Sector Gobierno” ubicado en el Capítulo 2 del Título 2 del Libro 1, se incluye la estructura organizacional del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público.”, la Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones tiene, entre otras, las siguientes funciones: “3. Desarrollar las políticas, metodologías y procedimientos 
que garanticen la buena administración y uso de los recursos informáticos, conforme con la normatividad vigente en 
materia.”, “5. Gestionar y controlar que el software utilizado por las diferentes dependencias del Departamento esté 
debidamente instalado bajo parámetros y procedimientos legales de adquisición en cuanto a licencias, permisos y 
patentes.”, “7. Administrar los servicios de red, datos, aplicación y tecnologías existentes en el DADEP, de acuerdo con los 
programas y normas técnicas existentes”, “10. Desarrollar estrategias para garantizar la integridad, confidencialidad y 
disponibilidad de la información con el fin de lograr un flujo eficiente de información disponible para los usuarios y la toma 
de decisiones en la entidad.”, “12. Administrar en el DADEP el inventario de los equipos de computación existentes, 
programas, licencias y aplicaciones en uso y su respectiva actualización, de manera eficiente y confiable.”, y “15.  Liderar 
técnicamente los procesos de adquisición de bienes y servicios de tecnología, mediante la definición de criterios de 
optimización y modernización que orienten objetivamente la toma de decisiones de inversión en TICS.” 
 

Así mismo, la Subdirección de Gestión Corporativa, como área responsable de los recursos de funcionamiento que son 
destinados para adelantar el proceso para la contratación que nos ocupa, tiene dentro de sus funciones, entre otras: 
“1. Diseñar, formular y ejecutar planes, programas y proyectos para la gestión integral de la administración de los 
recursos humanos, físicos, financieros y de gestión documental del Departamento, de acuerdo con los lineamientos de 
la entidad y la normativa vigente.”, y “6. Orientar, dirigir, y controlar las políticas y programas de administración de 
recursos físicos, entre ellos los relacionados con seguros que amparan los bienes muebles del Departamento, la 
adquisición, conservación, mantenimiento y dotación de la infraestructura física de la entidad; la prestación oportuna 
de los servicios de vigilancia y seguridad, aseo y cafetería, el mantenimiento locativo, servicios públicos, parque 
automotor, inventarios de bienes muebles, los elementos de consumo y demás que se requieran para el adecuado 
funcionamiento de la entidad, conforme con la norma vigente en la materia.” 

 
La Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones debe garantizar, liderar y ejecutar las actividades 
requeridas para el fortalecimiento, actualización, mantenimiento y soporte del funcionamiento dela infraestructura 
tecnológica del DADEP, para lo cual requiere realizar las acciones necesarias para el correcto funcionamiento y 
actualización de dichos componentes, apoyando así el cumplimiento de las metas y objetivos trazados en las diferentes 
áreas, las cuales se apoyan en las herramientas tecnológicas para la realización de sus actividades diarias. 

 
Los mantenimientos preventivos, son un mecanismo que permite prolongar la vida útil de los componentes de TI y 
garantizan que los funcionarios y contratistas puedan contar con unas herramientas tecnológicas adecuadas para el 
desarrollo diario de sus actividades en pro del cumplimiento misional de la entidad. 

 
Así las cosas, en aras de contribuir al fortalecimiento tecnológico, garantizar el funcionamiento y prolongar la vida útil 
de los equipos, se requiere realizar mantenimiento preventivo a todos los equipos de la entidad entre esos 
computadores portátiles, computadores de escritorio, impresoras, scanner, video beam, sistemas de control de 
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acceso, sistema de control de incendios, aire acondicionado, ups y Access point los cuales hacen parte del hardware 
de la entidad. 

 
Adicional a lo anterior para fallas eventuales de los componentes de TI de la entidad, se requiere contar con una bolsa 
de servicios de mantenimiento correctivo por demanda acompañado de una bolsa de repuestos también por demanda 
para la corrección de fallas que sean encontradas y así garantizar el correcto funcionamiento de los equipos que 
soportan los procesos de la Entidad. 

 
El mantenimiento preventivo consiste en realizar inspecciones periódicas y diagnósticos anticipados a los equipos, con 

el objetivo de prevenir y detectar fallas en su fase inicial, antes de que se conviertan en averías mayores. Este tipo de 

mantenimiento permite intervenir oportunamente, asegurando que los equipos operen en condiciones óptimas, 

prolongando su vida útil y reduciendo el riesgo de paradas inesperadas. 

Así mismo, teniendo en cuenta que hay fallas que pueden llegar a ser solucionadas con mantenimientos preventivos y 
adicionalmente que hay equipos que requieren mantenimiento con mayor frecuencia dependiendo su uso, se requiere 
tener la posibilidad de realizar mantenimientos preventivos por demanda. 

 
A continuación, se relacionan los equipos que hacen parte del inventario de la entidad y que pueden ser objeto de 
mantenimientos preventivos y correctivos, según los requerimientos individuales de cada uno de los mismos: 

 

INVENTARIO DE EQUIPOS 

ITEM TIPO DE ELEMENTO REFERENCIA CANTIDAD 

 
1 

 
COMPUTADORES 

Portátiles  
8 

Equipos de escritorio 90 

2 
 

IMPRESORAS 
KYOCERA 6 

ZEBRA ZD230 3 

 

 
3 

 
 

 
SCANERS 

KODAK S2070 6 

Hp Scanjet Enterprise 7500 6 

Hp Scanjet Enterprise 8500FN2 1 

Canon DR6010C 1 

4 
 

VIDEO BEAM 
VIDEO BEAM VIEW SONIC PORTATIL 2 

VIDEO BEAM CONVENCIONAL 1 
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   VIDEO BEAM CONVENCIONAL 1  

 5 PLOTTER HP - PLOTTER 500 1 

 6 ACCESS POINT ACCESS POINT FORTINET 221D- UBIQUITI 14 

 
 

7 
 

CONTROL DE ACCESO 

CONTROL DE ACCESO IRIS ULTRAMATCH 

STANDALONE 
 

1 

Control de Acceso Zkteco SF400 1 

  

 
8 

 
 

 
UPS 

UPS 3 KVA 1 

VERTIV 40KVA 1 

KEHUA TECH - EA 9915 15KVA 1 

UPS LEGRAND 6 KVA 1 

 9 AIRE ACONDICIONADO YORK 12000BTU 1 

  
10 

EXTINCION Y DETECCION 

DE INCENDIOS 

SISTEMA CONTRAINCENDIOS KIDDE VS 

SERIES(SISTEMA COMPLETO UBICADO EN EL 

DATACENTER) 

 

 
1 

  
11 

 
DETECCION DE INCENDIOS 

SISTEMA DETECCION DE INCENDIOS KIDDE VS 

SERIES(SISTEMA COMPLETO UBICADO EN LA CASA 

DEL ESPACIO PUBLICO 

 

 
1 

 
Así las cosas, es indispensable para el normal funcionamiento de la entidad, contar con el servicio de mantenimiento 

(preventivo y correctivo), y la bolsa de recursos tecnológicos (servicios y hardware) para el DADEP que cuente con la 

infraestructura, cobertura y el personal requerido para atender adecuadamente esta necesidad. 

De acuerdo con el histórico de los repuestos utilizados a lo largo de los diferentes contratos de mantenimiento, 
teniendo en cuenta las posibles partes que pueden llegar a fallar y de acuerdo con las necesidades anuales de la 
entidad, se determinó la bolsa de recursos tecnológicos. 

Que si bien la entidad se encuentra en un proceso de adquisición de computadores, periféricos, y otros componentes 
para el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica del DADEP, se hace necesario contratar tanto el 
mantenimiento preventivo que debe realizarse a todo tipo de equipos, como el mantenimiento correctivo, para los 
que, dependiendo de su vida útil, no harán parte de la renovación tecnológica, es decir, que no será reemplazada la 
totalidad de los equipos, siendo necesario garantizar su conservación y correcto funcionamiento. 
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Que una vez revisados los Acuerdos Marco de Precios dispuestos por Colombia Compra Eficiente, para la satisfacción 
de las necesidades contempladas para la presente contratación se observó que no existe acuerdo marco vigente, por 
lo cual dada su naturaleza y cuantía se llevará a cabo a través de Selección Abreviada por Menor Cuantía, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015 

 
La presente contratación se encuentra prevista y aprobada en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad, con cargo 
a recursos destinados a funcionamiento, rubro 21202020080787130***Servicios de mantenimiento y reparación de 
computadores y equipos periféricos, línea 202. 

 
2 ASPECTOS GENERALES. 

 
2.1 Invitación a las veedurías ciudadanas 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el DADEP invita a todas las personas 
y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación, a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan, y a que consulten los Documentos del Proceso en el 
SECOP II. 

2.2 Compromiso anticorrupción 
 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho a la 
Secretaría de Transparencia a los números telefónicos: (1) 5870555, (1) 5629300; vía fax al número telefónico: (1) 
5965881; la línea transparente del programa, a los números telefónicos: 9800 – 913 040 o (1) 286 48 10; correo 
electrónico en la dirección: contacto@presidencia.gov.co; transparencia@presidencia.gov.co; 
webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en la página web: 
http://www.secretariatransparencia.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección Calle 7 No.6-54 Bogotá 
D.C. También puede reportar el hecho al área de quejas y reclamos de BOGOTA D.C. - DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO, al número telefónico 3822510 o en la página web: 
www.dadep.gov.co. 

 
En todas las actuaciones derivadas de las reglas del pliego de condiciones y del contrato que forma parte del mismo, 
el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran. 

 
En el caso en que el DADEP comprobare hechos constitutivos de corrupción por parte de un proponente durante el 
proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva propuesta. 

Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del contrato, tales circunstancias 
podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto en la ley y en el 
respectivo contrato. 

 
2.3 Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 
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Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos del proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la presentación de observaciones a las 
mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el proceso 
de contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y proponentes. 

 
2.4 Comunicaciones 

 
Las comunicaciones relacionadas con el presente proceso serán publicadas por el DADEP en la página web 
www.colombiacompra.gov.co, así como todos los documentos que hagan parte del proceso de selección y demás 
actuaciones que se generen durante el proceso, por lo que será responsabilidad de los participantes conocerlos a través 
de este mecanismo interactivo, lo anterior en el marco del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con la 
Ley 527 de 1999 y el Decreto 1082 de 2015. 

Las comunicaciones y solicitudes enviadas al DADEP por un canal distinto al mencionado, no serán tenidas encuenta hasta 
que sean remitidas porelmediodescrito en la presente sección. El DADEP dará respuesta a las observaciones a través de 
SECOP II. 

En caso de indisponibilidad de la plataforma SECOP II, se dará aplicación a los pasos del “Protocolo para actuar ante 
una indisponibilidad del SECOP II – vigente a partir del 19 de noviembre de 2018”, o el documento que para tal efecto 
determine Colombia Compra Eficiente, el correo institucional de la entidad, en caso de ser necesario la aplicación del 
protocolo es: contratación@dadep.gov.co 

 
2.5 Idioma 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por terceros para 
efectos del proceso de contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados y presentados en 
castellano. Los documentos con los cuales los proponentes acrediten los requisitos habilitantes, que estén en una 
lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original. 

Se debe dar aplicación a la circular externa única de Colombia Compra Eficiente que señala “Para que los documentos 
en un idioma distinto al castellano puedan ser apreciados en el Proceso de Contratación deben ser presentados en su 
lengua original junto con la traducción oficial al castellano. El proponente puede presentar con la oferta documentos 
con una traducción simple y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. 
La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado. En el caso de documentos especializados, como, por ejemplo, 
especificaciones o fichas técnicas, que en el mercado sean de amplia utilización y aceptación en idioma distinto al 
castellano, las Entidades Estatales podrán establecer en los Documentos del Proceso la posibilidad de que sean 
aportados en su lengua original acompañados de una traducción simple al castellano, cuando así lo considere 
conveniente de conformidad con el estudio del sector realizado” 

 
2.6 Legalización de documentos otorgados en el Exterior 

 
Los documentos presentados por el proponente no requieren legalización alguna salvo por lo establecido en la 
presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los poderes generales o especiales que 
deben ser otorgados ante notario público. 
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Se atenderá igualmente, lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente frente al tema, en el numeral 10.1 de la Circular 
Externa Única que indica: 

 
“Todos los documentos expedidos en el exterior deben ser apostillados o legalizados por la Entidad competente desde 
el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en Colombia. Para efectos del trámite de apostilla y/o 
legalización de documentos otorgados en el exterior se debe tener en cuenta lo establecido en la Resolución No. 10547 
del 14 de diciembre de 2018, “Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos”, 
expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia. 

Las Entidades Estatales solamente pueden exigir la legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla o la 
legalización de documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo de legalización no es procedente para los 
documentos privados. Cuando en un Proceso de Contratación un proponente presenta un documento público 
legalizado de acuerdo con la Convención de la Apostilla, la Entidad Estatal no debe solicitar legalizaciones, 
autenticaciones o ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que el trámite de la 
Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad. De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento 
Práctico de la Convención de la Apostilla, el país de origen del documento puede tener una autoridad que verifica y 
certifica ciertos documentos públicos (autoridad intermedia) y otra autoridad centralizadora que es quien emite la 
Apostilla. En consecuencia, las Entidades Estatales deben aceptar la Apostilla expedida por la autoridad centralizadora 
correspondiente.” 

 
 

2.7 Conversión de monedas 
 

Los proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y 
adicionalmente en pesos colombianos. 

Si están expresados originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de América, deben 
convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor correspondiente a la tasa de cambio representativa del mercado 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 

 
2.8 Normatividad aplicable y fundamentos de la modalidad deselección 

 
Son aplicables al presente proceso los principios de la Constitución Política de Colombia, la Ley 80 de 1993, la Ley 9 de 

1989, Ley 1474 de 2011, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 del 2015 y en lo no regulado particularmente, las normas 

civiles y comerciales, las reglas previstas en los pliegos de condiciones y las adendas, aclaraciones y demás documentos 

que se expidan durante el desarrollo del proceso de selección. La escogencia del contratista, se fundamenta en lo 

dispuesto en el título I, artículo 2, numeral 1, de la Ley 1150 de 2007 el cual establece: 

“la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 

abreviada, concurso de méritos y contratación directa”, señalando como regla general que la selección se efectúe por 

licitación pública y excepcionalmente mediante selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa. 
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Teniendo en cuenta el objeto y la cuantía del contrato a celebrar, el presente proceso se adelantará por medio de la 

modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, lo anterior, con fundamento en lo establecido en la Ley 80 de 

1993, el literal b) numeral 2° del artículo 2°de la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, artículo 

2.2.1.2.1.2.20., y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015; lo cual, en armonía con lo señalado en la Subsección 2, de 

la Sección 1, del Capítulo 2, del Título 1, denominada - SELECCIÓN ABREVIADA-, del citado Decreto, establece las 

disposiciones comunes para los diferentes tipos de selección abreviada: tales como, adquisición de bienes y servicios 

de características técnicas uniformes, bien sea por subasta inversa, acuerdo marco de precios, bolsa de productos o 

como es el caso, para este proceso de contratación de menor cuantía, según las cuales, atendiendo a las características 

del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, pueden 

adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

 
El cumplimiento y permanente observancia de todas y cada una de las normas que rigen los aspectos inherentes y 

complementarios del objeto a contratar, está bajo la absoluta responsabilidad del proponente y/o contratista que la 

ejerce y no compromete al DADEP por su omisión o inobservancia. 

 
 

 
2.9 Participación en el presente proceso 

 
Las personas interesadas en participar en el presente proceso deberán manifestar su interés a través de la página web 

www.colombiacompra.gov.co, dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20, del Decreto 1082 de 

2015, el cual establece el Procedimiento para la Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del presente proceso de 

selección los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del mecanismo establecido para el 

efecto en la plataforma Secop II. 

La postulación de una persona jurídica restringirá la postulación tanto del representante legal como de los socios en 

calidad de persona natural en este mismo proceso. 

Las personas interesadas solo podrán inscribirse y postularse exclusivamente como personas naturales y jurídicas. 

Solo podrán participar y presentar oferta para el presente proceso de selección los interesados que hayan manifestado 

su interés en participar a través de la plataforma Secop II. 

 
3 DEFINICIONES 

 
Donde quiera que en los documentos del presente proceso de selección y del contrato se encuentren los siguientes 
términos, tendrán el significado que se les asigna a continuación: 

 
1. Acuerdos Comerciales: son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que 
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contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el 
compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores 
colombianos. 

 
2. Adenda: Es el documento que se expedirá con el fin de aclarar, modificar o precisar los pliegos de condiciones 

de este proceso de selección, que se emitan con posterioridad a su expedición, y que formarán parte del 
mismo. 

3. Adjudicación: Es la decisión emanada del DADEP por medio de la cual determinael(los) adjudicatario(s) del(los) 
contrato(s), y quien(es) en consecuencia corresponderá, como derecho y obligación la suscripción del(los) 
mismo(s). 

 
4. Adjudicatario: Es el proponente que resulte favorecido de la adjudicación. 

 
5. Bienes Nacionales: Son los bienes definidos como nacionales en el Registro de Productores de Bienes 

Nacionales, de conformidad con el Decreto 2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen 
o sustituyan. 

6. Certificación: Todo documento escrito expedido por una persona competente que da fe de algo que se 
pretende probar. 

 
7. Clasificador de Bienes y Servicios: es el sistema de codificación de lasNaciones Unidas para estandarizar 

productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 
 

8. Cómputo de términos: Para efectos del presente proceso de selección, se aclara que los términos expresados 
en días y horas se computarán desde la hora en que inicia el término y vencerán el último segundo de la hora 
inmediatamente anterior a la fecha y hora fijada para la respectiva actuación. 

9. Cuando la prórroga de los términos conlleve fracciones de día, se tendrá en cuenta que éstas se contarán a 

partir del segundo siguiente al vencimiento del respectivo término y que cada día calendario conlleva 91/2 horas 

hábiles, entre las 7:00 A.M. y las 4:30P.M. 
 

10. Contratista: Es el proponente cuya propuesta ha sido adjudicada por EL DADEP y con quien se ha celebrado el 
contrato. 

 
11. Correspondencia: A menos que se especifique de otro modo, toda la correspondencia de los proponentes 

deberá enviarse a través de la plataforma SECOP II 
 

12. Se entiende para todos los efectos del presente proceso de selección que la única correspondencia oficial del 
proceso y por tanto susceptible de controvertirse será la enviada a través de la plataforma SECOP II. 

13. Costos de la preparación de la propuesta: Serán de cargo del Proponente todos los costos asociados a la 
preparación y presentación de su propuesta, EL DADEP en ningún caso será responsable de los mismos. 
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14. Cronograma: Es el documento en el cual la Entidad Estatal establece las fechas, horas y plazos para las 
actividades propias del Proceso de Contratación y el lugar en el que éstas deben llevarse a cabo. 

 
15. Día(s) corriente(s) o Día(s) calendario: Es cualquier día del calendario, entendido como el espacio de tiempo de 

24 horas, sin tener en cuenta si se trata de un día hábil o inhábil. En el evento en que la fecha en que finalice un 
plazo establecido en los presentes pliegos de condiciones resulte ser un sábado o domingo u otro día inhábil, 
el último día de tal período o la fecha correspondiente, se trasladará al día hábil siguiente. 

16. Día(s) hábil(es): Es cualquier día comprendido entre el lunes y el viernes de cada semana entre las 7:00 AM. y las 
4:30 P.M., excluyendo de éstos los días festivos determinados por Ley en la República de Colombia. En el 
evento en que la fecha en que finalice un plazo establecido en los presentes pliegos de condiciones, resulte 
ser un sábado o domingo u otro día inhábil, el último día de tal período o la fecha correspondiente, se 
trasladará al día hábil siguiente. 

 
17. Documentos del contrato: Son aquellos que forman parte integrante del contrato independientemente que 

estén contenidos en otros documentos y que por su naturaleza complementen, aclaren o particularicen 
condiciones especiales a tener en cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato. 

18. Documentos del proceso de selección: Son los que contienen la información general y particular y las 
instrucciones para los proponentes. Entre ellos tenemos (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de 
convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la invitación; (d) sus anexos y formatos (e) las Adendas; (f) la 
oferta; (g) el informe de evaluación; (h) el contrato;y cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal 
durante el Proceso de Contratación. 

 
19. Inconsistencia: Falta de consistencia entre la información, manifestación o documentos presentados en la 

propuesta, frente a la EVALUACIÓN que realice directamente la entidad de la información, manifestación o 
documentos aportados con lapropuesta. 

20. Inexactitud: Falta de exactitud en algún dato contenido en un documento o información aportada por el 
proponente. 

 
21. Interventor/ supervisor: funcionario o contratista que realiza el seguimiento al ejercicio del cumplimiento 

obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista. 
 

22. Mipyme: es la micro, pequeña y mediana empresa medida de acuerdo con la ley vigente aplicable. 
 

23. Para todos los efectos, se entiende por micro, incluidas las famiempresas, pequeña y mediana empresa, toda 
unidad de explotación económica, realizada por persona natural o jurídica, en actividades empresariales, 
agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, que responda conjuntamente a los 
siguientesparámetros: 

 
i. Número de Trabajadores Permanentes. 

ii. Valor de las Ventas Brutas Anuales y/o Activos Totales. 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

Código 127-FORGJ-56 

Versión 2 

Vigencia 

Desde 
16/01/2024 

 PROCESO: GESTIÓN JURÍDICA PROCEDIMIENTO Y/O DOCUMENTO: GESTIÓN CONTRACTUAL 



  

 

El Gobierno Nacional reglamentará los rangos que aplicarán para las diferentes categorías empresariales, a saber: 
Microempresas, Pequeñas Empresas y Medianas Empresas. 

 
a. Microempresa: Personal no superior a 10 trabajadores. Activos totales inferiores a 501 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes. 
b. Pequeña Empresa: Personal entre 11 y 50 trabajadores. Activos totales mayores a 501 y menores a 5.001 

salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
c. Mediana: Personal entre 51 y 200 trabajadores. Activos totales entre 5.001 y 
d. 15.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 
24. Pliego de condiciones: Documento que contiene las reglas a las que deben sujetarse los proponentes y la 

entidad. Los pliegos de condiciones y los demás documentos expedidos por el DADEP en desarrollo del 
presente proceso de selección, conforman las disposiciones de obligatorio cumplimiento para los 
proponentes, el contratista y EL DADEP. Vencida la oportunidad para la modificación o aclaración de dichos 
documentos, los mismos serán aplicables tal y como fueron expedidos. 

 
25. Ponderación: Para efectos del presente proceso de selección se ponderarán las ofertas habilitadas en el análisis 

jurídico, técnico y financiero, según sea el caso. La ponderación se efectuará aplicando las fórmulas o puntajes 
establecidos en el capítulo respectivo. 

26. Proponente: Es la persona natural o persona jurídica que en forma individual o en Consorcio o Unión Temporal, 
presenta dentro de la oportunidad señalada para el efecto, una oferta. 

 
27. SMMLV: Es el salario mínimo mensual legal vigente. 

 
4 INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 

4.1 Objeto del contrato: 
 

Contratar el servicio de mantenimiento (preventivo y correctivo), bolsa de recursos tecnológicos (servicios y hardware) 

para el DADEP. 

 
4.2 ALCANCE AL OBJETO: 

 
Se requiere realizar mantenimiento preventivo y correctivo de los componentes de Tecnología para que los 

colaboradores del DADEP puedan contar con herramientas tecnológicas. 

• Mantenimiento preventivo de hardware de la entidad 

• Bolsa de mantenimientos preventivos por demanda 

• Bolsa de mantenimientos correctivos por demanda 

• Bolsa de Servicios especializados por demanda 

• Bolsa de recursos 
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4.3 Presupuesto oficial 

 
El valor del presupuesto oficial definido para el presente proceso corresponde a NOVENTA MILLONES PESOS 
($ 90.000.000) M/CTE, valor que incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y demás costos directos e indirectos como 
impuestos, tasas y contribuciones, de carácter Nacional y/o Distrital legales vigentes, así como los costos de expedición 
de las garantías, los demás que demande la ejecución del contrato y aquellos que surjan con motivo del mismo. 

   
Nota 1: Se aclara que el valor que se asignará para mantenimientos correctivos por demanda y bolsa de repuestos, 
corresponde al valor del presupuesto oficial menos el valor ofertado en la propuesta económica respecto a las dos (2) 
rutinas obligatorias de mantenimiento preventivo, incluido el IVA, conforme se detalla en el FORMATO 7. OFERTA 
ECONÓMICA. 
 
Nota 2: El proponente en su oferta económica no podrá superar el valor promedio DE CADA ITEM, obtenido por la entidad 
en el ESTUDIO DE MERCADO, lo anterior so pena de rechazo. 
 
Nota 3: Los precios de la oferta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de la misma y durante todo el 
tiempo de ejecución y liquidación del contrato.  
 
Nota 4: En aplicación del principio de medición establecido en el régimen de Contabilidad Pública, expedido por el 
Contador General de la Nación, la cuantificación en términos monetarios debe hacerse utilizando como unidad de medida 
el peso, que es la moneda nacional. Por lo tanto, la propuesta económica deberá contener las cuantías o valores 
monetarios sin centavos. En el evento que la propuesta económica se allegue con decimales, estos se deberán aproximar 
al múltiplo de peso más cercano, por exceso o defecto y sobre el valor aproximado se realizará la evaluación de la 
propuesta económica. 
 
 Nota 5: Además de los descuentos de Ley, deberá tener en cuenta que se harán los siguientes conforme a Decreto 639 de 
2025:  
  
• Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años, de conformidad con el acuerdo, equivalente al 1.1% 
del valor del contrato.  
• Estampilla Pro Cultura de conformidad con el Acuerdo 187 de 2005, equivalente al 0,5% del valor del contrato.  
• Estampilla Pro Persona Mayor, equivalente al 2% del valor del contrato. 
 
 

4.4 Plazo de ejecución del Contrato 
 

El plazo de ejecución del presente contrato es por doce (12) meses, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio del contrato, previa expedición del certificado de registro presupuestal, la aprobación del mecanismo de 
cobertura del riesgo y el cumplimiento de los demás requisitos solicitados en los estudios previos, pliego de 
condiciones y aspectos legales a que haya lugar. 

4.5 Lugar de ejecución del Contrato 
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El contrato será ejecutado en las instalaciones del DADEP ubicadas en la Carrera 30 No. 25-90 Piso 15 y/o en la sede 
alterna de la entidad en la calle 32 #16-07 Barrio Armenia y/o en la ubicación que se requiera dentro de la Ciudad de 
Bogotá D.C 

 
4.6 Número de participantes 

 
El número mínimo de participantes hábiles en esta contratación pública es de uno (1), si se presenta una sola propuesta 
hábil y ésta es apta para la Entidad de conformidad con los criterios legales de selección objetiva, el contrato le podrá 
ser adjudicado al proponente único. 

Los participantes en el presente proceso de selección deberán ser (personas naturales, personas jurídicas, 
directamente o, conformando un proponente plural: consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, cuyo 
objeto social le permita la ejecución del objeto del contrato y/o personas naturales). 

 
4.7 Publicación aviso de convocatoria pública 

 
El DADEP publicó el aviso de convocatoria pública en el portal único de contratación SECOP, página web 
www.colombiacompra.gov.co, el día indicado en el cronograma del proceso, de conformidad con lo ordenado en el 
Decreto 1082 de 2015. 

4.8 Publicidad del proyecto de pliego 
 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 2.2.1.1.2.1.1. y 2.2.1.1.2.1.4. del Decreto 1082 de 2015, los estudios 
previos, proyecto de pliego y documentos previos permaneció publicado por el término cinco (5) días hábiles en el 
portal único de contratación SECOP II, página www.colombiacompra.gov.co 

 
La publicación de este documento no significa la iniciación formal del proceso de selección, sino una etapa previa, que 
permite el conocimiento del proyecto de pliego de condiciones con el único fin de otorgar la posibilidad de expresar 
observaciones a su contenido por los potenciales proponentes, aquellas observaciones acogidas por la Entidad, se 
incluirán en el pliego de condiciones definitivo; tampoco genera la obligación para la Entidad de dar apertura al 
proceso, de conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

4.9 Publicidad del pliego de condiciones definitivo 
 

El pliego de condiciones definitivo será publicado en la página www.colombiacompra.gov.co al momento de dar 
apertura al proceso. 

Cualquier comunicación deberá presentarse a través de la plataforma SECOP II. 
 

Dentro del plazo de la presente convocatoria pública cualquier interesado pueda solicitar aclaraciones adicionales, las 
cuales la entidad contratante responderá mediante comunicación escrita publicada en el SECOP. 

 
Cualquier modificación o adición a los documentos del proceso será comunicada por escrito mediante adenda. En todo 
caso, sólo tendrán validez aquellas modificaciones al pliego de condiciones que sean incorporadas mediante adenda. 
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Las aclaraciones y adendas y demás comunicaciones serán publicadas en el Portal Único de Contratación SECOP, página 
web www.colombiacompra.gov.co, razón por la cual es responsabilidad del proponente conocer las adendas y 
aclaraciones y demás comunicaciones que surjan en desarrollo de la presente convocatoria. 

 
La consulta o respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas y en 
consecuencia las condiciones de los pliegos y sus adendas habrán de tomarse como se expidieron originalmente, si el 
interesado antes del cierre de la convocatoria no recibe respuesta del DADEP, ante cualquier sugerencia, manifestación 
de supuestas inconsistencias, errores u omisiones. 

Las adendas o la información sobre preguntas y respuestas se publicarán en el término establecido en el cronograma 
del proceso y dicha información deberá ser tenida en cuenta para la presentación de las propuestas respectivas. 

 
4.10 Plazo del proceso y plazo para presentar propuestas 

 
El plazo del presente proceso de selección, entendido como el término que debe transcurrir entre la fecha a partir de la 
cual se pueden presentar propuestas (fecha de apertura) y la del cierre, será el establecido en el cronograma del 
proceso de selección. 

En concordancia con lo establecido en el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011 y del artículo 2.2.1.1.2.2.1., del Decreto 
1082 de 2015, la entidad estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de adendas expedidas en días 
hábiles entre las 7:00 A.M. y las 7:00 P.M., no podrán expedirse adendas dentro del día hábil anterior en que se tiene 
previsto el cierre del proceso de selección. Dicha información deberá ser tenida en cuenta para la presentación de las 
propuestas respectivas, tal y como lo establece la ley. 

 
En el evento en que los términos se cumplan en un día no hábil, se trasladará al día hábil siguiente. 

4.11 Convocatoria limitada a MIPYMES 
 

De conformidad al concepto C ‒ 043 de 2021, emitido por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente, donde se realiza un análisis del artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 que modificó el artículo 12 de la 
Ley 1150 de 2007 y donde luego de explicar las reglas incluidas en la nueva regulación de la promoción del desarrollo 
en la contratación estatal, aborda el tema de la vigencia del artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, que, hasta 
la expedición de la Ley 2069 de 2020, regía las convocatorias limitadas a mipymes para concluir que: 

 
”(…) En opinión de esa Agencia, dicho artículo del Decreto reglamentario no está vigente, porque su contenido es 
contrario al del artículo 34 de la Ley 2069 de 2020. En tal sentido, ha perdido fuerza ejecutoria, de conformidad con el 
artículo 91, numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, el cual establece que los actos administrativos –categoría que, como 
es sabido, incluye los decretos reglamentarios– dejan de ser obligatorios o decaen «Cuando desaparezcan sus 
fundamentos de hecho o de derecho». 

 
En tal sentido, el gobierno nacional podría, mediante el decreto reglamentario que expida, definir nuevas condiciones 
y montos para las convocatorias limitadas a mipymes. Por ende, mientras ello no suceda, las entidades estatales, los 
patrimonios autónomos constituidos por estas y los particulares que ejecuten recursos públicos, no pueden adoptar 
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convocatorias limitadas a mipymes, pues al tenor del artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, la eficacia de esta norma 
quedó condicionada a la expedición del decreto reglamentario que fije las condiciones de su operatividad”. 

 
 

4.12 Acuerdos Comerciales 

 
1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el Proceso de 

Contratación no está cubierto por este y en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno. 

 
2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de Contratación 

es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación no está 
cubierto y en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno. 

 
3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de Contratación 

es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe determinar si 
hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo Comercial es 
aplicable al Proceso de Contratación. 

 
De conformidad con el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, que establece como elemento 

de los estudios previos “La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial”, y una 

vez revisado el Manual para el manejo de Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-14 publicado 

en el portal www.colombiacompra.gov.co, o el documento que lo actualiza o remplaza el siguiente proceso de 

contratación estará cobijado por los siguientes acuerdos: 
 

 

 
ACUERDO COMERCIAL 

Entidad 
Estatal 
Incluida 
(Nivel 

Municipal) 

Presupuesto del 
proceso de 

contratación 
superior al valor 

del Acuerdo 
Comercial 

 
Excepción 

aplicable al 
proceso de 
contratación 

Proceso de 
contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

comercial. 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México NO   NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá NO   NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea NO   NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados AELC  (Islandia, 
Liechtenstein, Noruega y 
Suiza) 

SI NO NO NO 

Estados Unidos NO   NO 
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ACUERDO COMERCIAL 

 
Entidad 
Estatal 
Incluida 
(Nivel 

Municipal) 

Presupuesto del 
proceso de 

contratación 
superior al valor 

del Acuerdo 
Comercial 

 
Excepción 

aplicable al 
proceso de 
contratación 

 
Proceso de 

contratación 
cubierto por el 

Acuerdo 
comercial. 

 

México NO   NO 

Triángulo 
Norte 

Salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras SI SI NO SI 

Unión Europea SI NO NO NO 

Comunidad Andina de 
Naciones -CAN 

SI NO INCLUYE 
VALORES 

NO SI 

 
 
 

 
5 OFERTA 

 
5.1 Forma de presentación 

 
 

El proponente deberá elaborar la propuesta de acuerdo con las indicaciones que se señalan en el presente 
documento, así como las señaladas en el ANEXO N 1 - ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
y demás requisitos establecidos por EL DADEP, con el fin de facilitar su estudio con base en las especificaciones 
establecidas. 

La propuesta deberá ser presentada a través de la plataforma SECOP II en la página www.colombiacompra.gov.co, 
con todos los documentos, formularios, apéndices, anexos relacionados y formatos. 

 
Los documentos se presentarán escritos en idioma castellano y a computadora. Todas las páginas de la propuesta 
que tengan modificaciones o enmiendas, deberán ser validadas con la firma al pie de las mismas de quien suscribe 
la carta de presentación, de lo contrario se tendrán por no escritas. 

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta, y el 
DADEP en ningún caso, será responsable de los mismos. 

 
Todos los formularios y formatos de la propuesta deberán diligenciarse completamente. 

 
Si algún proponente considera que un formulario en alguna forma impide mencionar o destacar algunos detalles 
o información que él considera de importancia para la evaluación de su propuesta, deberá presentar además de 
los formularios correspondientes, toda la información que considere necesaria para complementar su propuesta 
en un apéndice, marcando claramente la parte específica del formulario de la propuesta, del cual hace parte como 
apéndice. 
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El DADEP analizará y tendrá en consideración dicha información adicional. 

 
No se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad a la 
fecha y hora de cierre del presente proceso de selección, es decir que, una vez presentada la propuesta, no se 
aceptarán por parte de los proponentes variación alguna en la misma, ni la presentación de documentos o 
información adicional lo cual no obsta para que EL DADEP pueda solicitar las aclaraciones que considere 
necesarias. 

Se recomienda presentar con la debida antelación las propuestas, por cuanto llegada la hora fijada para el cierre 
en la plataforma SECOP II, no se reciben más propuestas. 

 
 

5.2 Información general 
 

5.2.2 Participantes en el proceso de selección 
 
 

Los oferentes interesados en participar en el mismo manifestarán su interés, con el fin de conformar una lista de posibles 

oferentes, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de apertura de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015. 

La manifestación de interés en participar es requisito HABILITANTE, para la presentación de la respectiva oferta, por 

lo que el oferente que no haya manifestado su interés en participar en el proceso, le será rechazada la propuesta, si es 

persona natural deben indicar claramente el nombre y apellido, si es persona jurídica debe estar clara su razón social 

y si es la unión temporal o consocio debe tener claro su nombre. 

No serán de recibo manifestaciones de interés de integrantes de oferentes plurales por separado, razón por la cual ésta 

deberá presentarse bajo el nombre del consorcio o unión temporal para que sea tenido en cuenta, identificando 

claramente sus integrantes. 

5.2.3 Audiencia de sorteo 
 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 2 articulo 2.2.1.2.1.2.20 Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, 

en caso de que la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o 

hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de Contratación. 

 

 

5.2.3 Formatos del pliego de condiciones 

 
Son anexos del pliego los siguientes: 

 
ANEXO N 1 - ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

5.2.4. Formatos del pliego de condiciones 
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La información requerida debe estar consignada en los formatos entregados con el presente documento. 

Son formatos del pliego los siguientes: 

ANEXO N 1 - ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
Formato No. 1 - Carta de presentación de la propuesta. 
Formato No. 2 – Documento consorcial y UT 
Formato No. 3 – Pago de SS y Parafiscales 
Formato No. 4 – Pacto de Probidad 
Formato No. 5 – Experiencia del proponente 
Formato No. 6 – Industria Nacional 
Formato No. 7 – Propuesta Económica 
Formato No. 8 – Acreditación Mipyme 
Formato No. 9 – Acreditación emprendimiento y empresa mujeres 
Formato No. 10 – Cumplimiento Cláusula SST 
Formato No. 11 - Cumplimiento Cláusula Ambiental 
Formato No. 12 – Formato único de Hoja de Vida 
Formato No. 13 - Tratamiento de Datos personales 
Formato No. 14 - Multas y Sanciones 
Formato No. 15 - Transferencias Electrónicas 
Formato No. 16 - Relación contratos de prestación de servicios 

 
5.3 Inhabilidades e incompatibilidades 

 
Quienes participen en este proceso, deberán tener en cuenta que en cualquiera de sus etapas, no podrán encontrarse 
incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la 
Constitución Política de Colombia, el Artículo 8º de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes en general y, en 
especial, no estar incurso en la causal de inhabilidad establecida en el inciso sexto del numeral 6.3 del Artículo 6º de 
la Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011. 

Tampoco deberá estar inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de 
la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del artículo 42 de la Ley 1952 de 2019 (Código General 
Disciplinario), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. El Proponente, declarará en la Carta de 
Presentación de la Propuesta (FORMATO No. 1 CARTA DE PRESENTACIN- 1A-1B-1C.) que no se encuentra incurso 
dentro de dichas inhabilidades eincompatibilidades. 

 
En el caso de proponentes plurales, sus integrantes deberán no estar incursos en ninguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar con el Estado, establecidas en la Constitución Política y en la Ley. 

 
Los interesados en este proceso de selección deben tener presente que de conformidad con el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, para poder participar en un proceso de selección y para formular propuestas y suscribir el contrato y 
para la realización de cada pago derivado del contrato, deben acreditar estar al día en el pago de la seguridad social 
integral y los aportes parafiscales correspondientes. 
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Los interesados deberán también tener en cuenta el contenido del Artículo 5o. de la Ley 828 de 2003 “Sanciones 
Administrativas”, en cuyo tercer inciso se establece, en relación con la elusión o evasión de las obligaciones para con el 
sistema general de seguridad social en salud y pensiones. 

 
5.2.1. Comité verificador y evaluador 

 
El comité verificador y evaluador será designado por el ordenador del gasto y será el encargado de verificar que las 
ofertas presentadas cumplan con los requisitos habilitantes de contenido jurídico, financiero y técnico según sea el 
caso, y de efectuar la calificación técnica y económica y, la comparación de las propuestas, de conformidad con las 
definiciones y términos señalados en el presente pliego de condiciones. 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto Ley 1082 de 2015, luego de verificados los 
requisitos habilitantes, EL DADEP publicará el informe de dicha verificación en el Portal Único de Contratación SECOP 
página web www.colombiacompra.gov.co, conforme al cronograma establecido en SECOP II. En dicho informe se 
señalarán los proponentes que no se consideran habilitados para que subsanen dentro del término del traslado del 
informe de evaluación, la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, so pena del rechazo definitivo 
de sus propuestas. 

5.2.2. Pacto de Probidad 
 

En el FORMATO No. 4, Pacto de probidad de los proponentes, incorporado en el presente pliego de condiciones, no es 
de suscripción obligatoria, de ninguna manera será requisito habilitante para los proponentes, pero en virtud del 
principio de transparencia se invita a los proponentes a su diligenciamiento. 

 
5.3 REQUISITOS HABILITANTES 

La Oferta debe contener los anexos, formatos y documentos establecidos en el pliego de condiciones, así como la 
información solicitada a continuación. 

 
5.3.1. Requisitos habilitantes de CONTENIDO JURÍDICO 

 
Se estudiarán y analizarán los requisitos esenciales de orden legal exigidos en los pliegos de condiciones, verificando 
su estricto cumplimiento. Constituyen requisitos esenciales de la propuesta: 

 
Persona Naturales 

Si se trata de personas naturales deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil, con una antigüedad no 

menor de un año, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio en la cual se encuentren inscritas, con 

fecha no superior a treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de cierre de este proceso. 

Personas Jurídicas: 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

Código 127-FORGJ-56 

Versión 2 

Vigencia 

Desde 
16/01/2024 

 PROCESO: GESTIÓN JURÍDICA PROCEDIMIENTO Y/O DOCUMENTO: GESTIÓN CONTRACTUAL 

http://www.colombiacompra.gov.co/


  

 

• Certificado de Existencia y representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. El 
objeto social de la persona jurídica debe guardar relación con el objeto materia del presente proceso de 
selección. Se debe acreditar una existencia de mínimo un año de anterioridad contados desde el cierre del 
proceso de selección. 

• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la persona jurídica. 

• Constancia o certificado en la cual acredite el pago al Sistema Integral de Seguridad Social – (Salud y Pensión) 
y parafiscales (Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA) si a ello hubiere lugar y Riesgos Laborales (ARL), 
durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en la Ley 828 de 2003, en el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 y en la Ley 1562 de 2012. Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el 
proponente de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el 
Representante Legal de la sociedad proponente. 

5.3.2. Existencia de manifestación de interés 
 

Se verificará por parte del Municipio que quienes presenten propuestas, hayan presentado la respectiva manifestación 

de interés de participación dentro de la presente Selección Abreviada de Menor Cuantía, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 numeral 1° del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, so pena del rechazo 

de la propuesta. 

 

 

5.3.3. Carta de presentación de la propuesta 
 

La Carta de presentación de la propuesta deberá estar debidamente diligenciada según la información del modelo 
suministrado por el DADEP y firmada por el proponente. Para la persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá 
venir firmada por el representante legal, debidamente facultado en los términos de la ley. 

En esta carta el proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que él o sus integrantes si el mismo es 

un consorcio o una unión temporal no se encuentra(n) incurso(s) en las causales de inhabilidades o incompatibilidades, 

prohibiciones o conflictos de intereses establecidas en la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 

1474 de 2011 y demás normas pertinentes. 

Igualmente deberá manifestar que conocen y aceptan todas las especificaciones y condiciones consignadas en el 

presente documento, el plazo de ejecución del contrato y las demás manifestaciones señaladas en el formato de carta 

de presentación de la propuesta. Si estas manifestaciones no se realizan en la carta de presentación, las mismas se 

entenderán efectuadas con la presentación de la propuesta respectiva. 

5.3.4. Documento de existencia y representación legal persona jurídica 
 

Las personas jurídicas deben acreditar su existencia legal mediante el certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección, si se prorroga la fecha de cierre, valdrá el certificado expedido con la fecha inicial, 
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en el cual conste que la sociedad está registrada o tiene sucursal domiciliada en Colombia, las facultades del 

representante legal y que el término de duración de esta no es inferior a la duración del contrato el termino de 

liquidación del mismo y un año más. Así mismo, su objeto social debe corresponder al objeto del presente proceso de 

selección o actividades afines. 

En el caso de proponentes plurales, este requisito procederá de igual forma para cada una de las sociedades o personas 

jurídicas que lo integren. 

En el evento de existir limitante del representante legal para contratar, se debe presentar copia del acta expedida 
como lo determina el Código de Comercio, en la que se señale que ha sido facultado por el órgano social competente 
para comprometer a la sociedad como mínimo hasta por el valor de la oferta presentada, o en su defecto presentar la 
certificación del secretario de la Junta u órgano social competente donde conste la autorización correspondiente. En 
el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, este requisito procederá de igual forma para cada una de las 
sociedades o personas jurídicas que integren al proponente plural. La fecha de expedición de tal documento, no podrá 
ser posterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección 

 
5.3.5. Documentos de existencia y representación legal otorgados en el exterior. 

 
Las personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán aportar el documento que 

acredite la EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL respectiva, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con 

fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, el 

cual deberá contener como mínimo: La designación del representante legal y sus facultades y que el término de 

duración de esta no sea inferior al plazo de ejecución del contrato, el termino de liquidación del mismo y un año más. 

Así mismo, su objeto social debe corresponder al desarrollo de actividades relacionadas con el objeto del presente 

proceso de selección. 

En el evento de existir limitante del representante legal para contratar, se debe presentar copia del documento 

respectivo válido en el país de origen de la sociedad, en el que se señale que ha sido facultado por el órgano social 

competente, para comprometer a la sociedad como mínimo hasta por el valor de la oferta presentada y en el contrato 

que se derive de este proceso de selección. 

En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, este requisito procederá de igual forma para cada una de las 

personas jurídicas que integran al proponente plural. 

Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en otros países extranjeros, tendientes a acreditar la existencia 
y representación legal, deberán presentarse como se señala en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. 

 
5.3.6. Fotocopia cédula de ciudadanía 

Debe adjuntarse a la propuesta fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la persona jurídica o 

proponente plural, o el documento de identificación que haga las veces para los representantes legales de proponentes 

extranjeros. 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

Código 127-FORGJ-56 

Versión 2 

Vigencia 

Desde 
16/01/2024 

 PROCESO: GESTIÓN JURÍDICA PROCEDIMIENTO Y/O DOCUMENTO: GESTIÓN CONTRACTUAL 



  

 

5.3.7. Hoja de Vida de La Función Pública 

Debe adjuntarse a la propuesta Formato Único de Hoja de Vida – Persona natural o jurídica, debidamente diligenciado 

y firmado por el proponente o su representante legal. (Formato 12) 

5.3.8. Propuestas conjuntas 

 
En el evento que la propuesta sea presentada en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, deberá 

adjuntar con su propuesta debidamente diligenciado y firmado para cada caso en particular el documento de 

conformación del consorcio o la unión temporal, de conformidad con lo establecido en el artículo 7o. de la Ley 80 de 

1993. 

El DADEP por una sola vez, solicitará al proponente plural cuyo documento de constitución no contenga todos los 

requisitos consignados en el presente numeral, que dentro del término perentorio señalado para el efecto allegue la 

respectiva aclaración o complementación. 

Los consorcios o uniones temporales constituidos se comprometen, en caso de ser adjudicatarios de la convocatoria, 

a permanecer consorciados o unidos durante el tiempo de vigencia del contrato, el termino de liquidación del mismo 

y un año más, por lo tanto, deberá indicarse expresamente que el consorcio o unión temporal no podrán ser liquidados 

o disueltos durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba. En ningún caso podrá haber cesión del contrato 

entre quienes integren el consorcio o unión temporal. 

El DADEP se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados 

5.3.8.1. Compromiso consorcial o de unión temporal 
 

En el evento que la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal se deberá anexar además de la 
certificación de existencia y representación legal de cada uno de los integrantes si son personas jurídicas, original del 
documento de compromiso consorcial o de unión temporal debidamente diligenciado firmado por todos y cada uno de 
sus integrantes. Para cada caso en particular el documento de constitución del consorcio o la unión temporal se ceñirá 
a lo establecido en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993. (FORMATO No. 2 FORMATO A Y B) 

Los consorcios o uniones temporales constituidos se comprometen, en caso de ser adjudicatarios del proceso de 
selección, a permanecer consorciados o unidos durante el tiempo de vigencia del contrato y un año más, por lo tanto, 
deberá indicarse expresamente que el consorcio o unión temporal no podrán ser liquidados o disueltos durante la 
vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes 
integren el consorcio o unión temporal. 

 
En el documento de conformación legal de consorcio o unión temporal, se deberá establecer de manera clara los 
siguientes aspectos: 

 
• La forma de operación bajo la cual cumplirá con el objeto del contrato y todas lasdemás actividades 

relacionadas con él. 
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• Si la participación de los proponentes es a título de Consorcio o Unión Temporal y, en éste último caso, 

señalarán los términos y extensión de la participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados durante la ejecución del contrato sin el 
consentimiento previo del DADEP. 

 
• En el evento que en el documento de conformación de la Unión temporal no se exprese el porcentaje de 

participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de los integrantes de la Unión, si llegare el caso 
de aplicación de sanciones por parte de la entidad, ésta las impondrá por partes iguales para cada uno de los 
integrantes. 

 
• Los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal deberán manifestar su intención y capacidad de ejecutar el 

objeto del contrato y que su duración es igual al plazo del contrato, su liquidación y un (1) año más. 
 

• El objeto de todos los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberá ser similar al del objeto a 
contratar. 

• La designación de un representante, quién por tal motivo, se entenderá revestido de las facultades suficientes 
para actuar en nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal, según el caso. 

 
• El máximo órgano social de las personas jurídicas que participen a título de consorcio o unión temporal debe 

manifestar expresamente que autoriza la constitución del Consorcio o la Unión Temporal. 
 

• Ningún integrante del consorcio o de la unión temporal, podrá formar parte de otras propuestas que participen 
en el presente proceso de selección, ni formular propuestaindependiente. 

 
5.3.9. Verificación de no inclusión en el boletín de responsables fiscales 

Con el fin de acreditar el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y demás 
normas relacionadas con el tema, el DADEP verificará en el último boletín de responsables fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República que el proponente y cada uno de sus integrantes, si el mismo es plural, no se 
encuentre (n) reportado (s) endicho boletín. 

 
En el evento en que el proponente cuente con el correspondiente certificado expedido por la Contraloría General de 
la República, en el(los) cual(es) conste que no está(n) incluido(s) en el boletín de responsables fiscales, podrá aportarlo 
con su propuesta. 

 
5.3.10. Verificación del sistema de información de registro de sanciones y causas de inhabilidad (SIRI) de la 

Procuraduría General de la Nación. 
 

Según lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008, el DADEP verificará que el proponente y cada uno de sus 
integrantes si el mismo es plural, no tenga antecedentes disciplinarios, mediante consulta de la página web de la 
Procuraduría General de laNación. 
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5.3.11. Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

 
Según lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012, el DADEP verificará que el proponente y cada uno de 
sus integrantes, si el mismo es plural, no cuenten con antecedentes judiciales, mediante consulta realizada a través de 
la página web de la Policía Nacional. 

 
En caso que el representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre 
antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos 
y funciones públicas, la propuesta será rechazada. 

 

 
5.3.12. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Personería Distrital 

 
El DADEP verificará que el proponente, el representante legal de la persona jurídica no se encuentren incursos en 
sanciones disciplinarias impuestas por la Personería Distrital de Bogotá. Los proponentes no tendrán que anexar 
ningún documento para acreditar tal condición, en caso de que ya lo hayan solicitado por primera vez para la consulta 
Web, de lo contrario deberán anexarlo a la propuesta. 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, se realizará la verificación por cada uno de los integrantes. 
 

5.3.13. Certificado de medidas correctivas 
 

El DADEP verificará que el representante legal de la persona jurídica no se encuentre vinculado en el sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia. 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, se realizará la verificación por cada uno de los integrantes. 
 

5.3.14. Certificación del pago de parafiscales y aportes al sistema de seguridad social integral 
 

La proponente persona natural, deberá acreditar al momento de presentar la oferta que se encuentra afiliado y al día 

en el pago a los sistemas de salud y pensión a que está obligado de acuerdo con lo establecido en las Leyes 100 de 

1993, 789 de 2002 y 797 de 2003 y, en el Decreto 1703 de 2002 y la Ley 828 de 2003. 

En el evento que el proponente, persona natural, tenga personal vinculado laboralmente, deberá además de presentar 

lo establecido en el párrafo anterior, acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, 

pensión, administradora de laborales (ARL), caja de compensación familiar, ICBF, y SENA, mediante certificación en 

original y actualizada expedida por él o por contador. 

La certificación deberá hacer mención expresa a cada uno de los aportes antes mencionados y deberá diligenciar el 

FORMATO No. 3A: Certificación del Pago de Parafiscales y Aportes al Sistema De Seguridad Social - Persona Natural 

con Trabajadores a Cargo. 
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De no tener personal vinculado laboralmente deberá además de anexar los documentos solicitados en el párrafo 

primero, adjuntar certificación en original y actualizada, suscrita por él o por contador, donde deje constancia de este 

hecho la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento. 

La Entidad se reserva el derecho a solicitar copia de la anterior documentación. 

 
El proponente deberá diligenciar el FORMATO No. 3B Certificación Del Pago De Parafiscales y Aportes Al Sistema De 

Seguridad Social - Persona Natural Sin Trabajadores a Cargo, así como se deberá adjuntar Planilla de pago (Salud y 

Pensión), para el mes correspondiente en la que se acredita el requisito es decir la fecha de cierre del presente proceso 

de selección. 

 
El proponente persona jurídica debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual acredite el pago de los 

aportes de sus empleados realizados durante los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección, a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y 

SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en la Ley 828 de 2003. (SE DEBE 

DILIGENCIAR EL FORMATO NO. 3 

 
Esta certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la Ley lo 

requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad proponente. 

En el caso de que la suscripción la haga el revisor fiscal deberá adjuntar fotocopia de la cédula de ciudadanía, 

matrícula profesional y certificado de antecedentes de la Junta Central de Contadores. (SE DEBE DILIGENCIAR EL 

FORMATO NO. 3) 

En el caso de proponentes plurales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas jurídicas 

constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente la certificación expedida por el Representante 

Legal o Revisor Fiscal respectivo, según corresponda. 

Si la proponente persona jurídica o los integrantes del consorcio o unión temporal (personas jurídicas), no presentan 

este documento con su oferta o lo presentan sin cumplir los requisitos exigidos en los presentes pliegos de condiciones, 

EL DADEP por una sola vez, solicitará al oferente que dentro del término perentorio señalado para el efecto presente 

dicho documento. 

La Entidad se reserva el derecho a solicitar copia de la anterior documentación. 

5.3.15. Garantía de seriedad de la propuesta 
 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el pliego de condiciones, los términos de la 
propuesta, la suscripción del contrato, su legalización y el lleno de los requisitos para la ejecución del mismo, el 
proponente deberá constituir a su costa y entregar junto con la propuesta, una garantía de seriedad de la misma, que 
podrá consistir en: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza, 2. Patrimonio autónomo, 3. Garantía bancaria, a 
favor de entidades estatales a nombre de BOGOTÁ D.C. - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL 
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ESPACIO PÚBLICO, por una suma equivalente al 10% del presupuesto del presente proceso, con una vigencia de 
noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso. 

 

GARANTIA DE 
SERIEDAD DE 
LA OFERTA 

VALOR ASEGURADO 

10% 

 
En el evento que la propuesta la presente un Consorcio o una Unión Temporal, en la póliza de garantía de seriedad de 
la oferta deberán estipularse que el tomador es: “El Consorcio o Unión Temporal (según sea el caso), conformado por 
(indicar el nombre de cada uno de sus integrantes, NIT y porcentaje de participación)”. Igualmente, la póliza de garantía 
de seriedad de la oferta debe estar suscrita por el representante del Consorcio o Unión Temporal. 

En caso de prórroga del plazo para la suscripción del contrato, el proponente seleccionado deberá ampliar la garantía 
de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término. 

 
Si el adjudicatario no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en los pliegos de condiciones y en especial 
la de suscribir oportunamente el contrato, contribuir a la legalización del mismo dentro de los términos señalados o a 
mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor de BOGOTÁ D.C. – 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO, a título de indemnización anticipada de 
perjuicios, pudiendo el DADEP, recurrir a las demás acciones civiles y penales que puedan ser instauradas. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6. del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de la oferta cubrirá la 
sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos: 

 

• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o 
para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prorroga sea inferior a tres (3) meses. 

• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las propuestas. 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento del contrato. 

• Si los proponentes lo solicitan por escrito, el DADEP, devolverá a solicitud de los proponentes no favorecidos 
en el presente proceso de selección, la garantía de seriedad de la propuesta, una vez se suscriba el respectivo 

contrato. 
 

De acuerdo con el parágrafo 3° del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por la Ley 1882 de 2018, la no entrega 
de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. Sin embargo, 
los errores contenidos en esa garantía son subsanables, siempre y cuando, se remedien dentro del término de traslado 
de la evaluación. 

 
Este aspecto es objeto de verificación y no de calificación, por tanto, si la propuesta cumple todos los aspectos que 
determinan la capacidad jurídica, se evaluará como Cumple Jurídicamente; en caso contrario se evaluará como No 

Cumple Jurídicamente y la propuesta será rechazada. 
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La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y por lo tanto será causal de 
rechazo, tal y como lo indica el parágrafo 3° del artículo 5° de la Ley 1882 de 2018. Sin embargo, los errores 
contenidos en esa garantía son subsanables, siempre y cuando, se remedien dentro del término de traslado de la 
evaluación 

 
5.3.16. Acreditación de la calidad de Mipyme 

 
Para efecto de los factores de desempate del presente proceso de selección, si el proponente desea certificar su 
condición de Mipyme deberá acreditar los dos parámetros mínimos exigidos por ley 905 de 2004 relacionados con la 
planta de personal y el activo total de la misma al 31 de diciembre de 2024. 

Para lo cual, deberá Diligenciar el FORMATO No. 8 - CERTIFICACIÓN QUE ACREDITA LA CALIDAD DE MIPYME; 
adjuntando la última planilla de pago de los aportes al sistema de seguridad social de los empleados a cargo del 
proponente. 

 
Certificación expedida por el contador público o revisor fiscal, según sea el caso, en la que se señale la condición de 
Mypime y su tamaño empresarial (micro, o pequeña empresa), además deberá presentar el certificado expedido por 
Cámara de Comercio o por la autoridad que sea competente para acreditar su antigüedad, la cual deberá ser mínimo 
de un año. 

5.3.17. Certificación de inscripción y clasificación en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva 
Cámara de Comercio en Colombia (RUP) 

 
Aquellos proponentes que de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015 tengan como 
obligación legal estar inscritos en el Registro Único de Proponentes. RUP, estos son, las personas naturales y jurídicas, 
nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia interesadas en participar en procesos de Contratación convocados 
por las Entidades Estatales, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley, deberán presentar el certificado 
de inscripción y clasificación en el RUP expedido por la respectiva Cámara de Comercio en Colombia, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 6 de la ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015. Este certificado debe estar 
vigente a la fecha de presentación de las propuestas. 

En los Procesos de Contratación los oferentes deben acreditar que están inscritos en el RUP de la Cámara de Comercio 
con jurisdicción en su domicilio principal, incluso cuando presentan su oferta antes de que la inscripción esté en firme. 
Sin embargo, mientras la inscripción no esté en firme, la Entidad Estatal no puede considerar que el oferente está 
habilitado y evaluar su oferta. 

 
El RUP debe renovarse a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o fecha establecida por la autoridad 
competente, de lo contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de Contratación, es decir, hasta el plazo para 
presentar ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para 
renovar el registro en el término anteriormente establecido. Para verificar que los efectos el RUP no han cesado, es 
necesario que el certificado presentado acredite que el interesado realizó los trámites necesarios para renovar su 
registro dentro del término. 
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La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme hasta que 
finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el momento de la solicitud 
de renovación y el momento en que adquiera firmeza la información renovada, es válido el RUP del año anterior, 
cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme. El proponente debe acreditar la firmeza del RUP dentro 
del término de traslado del informe de evaluación, conforme con lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 5° de la 
Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5° de la Ley 1882 de 2018 y la circular única de Colombia Compra Eficiente. 

La fecha de expedición del RUP debe ser máximo treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite prevista para 
la presentación de la Propuesta o cierre del proceso de selección. Si se prorroga dicha fecha límite, esta certificación 
valdrá con la fecha inicial. 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia no están obligadas a estar inscritas en el Registro único de 
Proponentes – RUP, razón por las cual el DADEP verificará directamente el cumplimiento de los requisitos habilitante 
de las certificaciones que se aporten donde se acredita la experiencia solicitada y de los estados financieros con corte 
al 31 de diciembre de 2024 (parágrafo 2 artículo 6 Ley 1150 de 2007). 

La omisión de anexar el Certificado de Inscripción en el RUP será subsanable. En caso que este certificado haya sido 
suministrado por el interesado al DADEP en otro expediente, valdrá la copia que el DADEP le tome y anexe al 
expediente de este proceso, siempre y cuando el interesado indique en su propuesta de manera expresa y clara, en 
qué expediente se encuentra y que los requisitos exigidos para este proceso se cumplan. 

 
La no inscripción del Proponente a la fecha límite para la presentación de la propuesta, así como la información 
contenida en el certificado, no serán subsanables en ningún caso. Cuando se subsane la fecha de expedición, no se 
tendrán en cuenta las modificaciones realizadas sobre el mismo con posterioridad a dicha fecha límite. Cuando se 
subsane la omisión del certificado, tampoco se tendrán en cuenta las modificaciones realizadas en la inscripción con 
posterioridad a la fecha límite precitado. 

 
Así las cosas, en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.1.5.3., del Decreto 1082 de 2015 (Requisitos habilitantes 
contenidos en el RUP) el certificado del Registro Único de proponentes (RUP) debe contener: (a) los bienes, obras y 
servicios para los cuales está inscrito el proponente de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; (b) los 
requisitos e indicadores a los que se refiere el mencionado decreto; (c) la información relativa a contratos, multas, 
sanciones e inhabilidades; y (d) la información histórica de experiencia que el proponente ha inscrito en el RUP. Las 
cámaras de comercio expedirán el certificado del RUP por solicitud de cualquier interesado. Las Entidades Estatales 
podrán acceder en línea y de forma gratuita a la información inscrita en el RUP. 

 
La entidad verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de conformidad con la información certificada por 
la Cámara de Comercio en el Registro Único de Proponentes (RUP), de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.1.5.3., del Decreto 1082 de 2015 REQUISITOS HABILITANTES CONTENIDOS EN EL RUP. 

El oferente o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a proveer el servicio objeto del presente 
proceso de selección deberán encontrarse registrados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio 
en Colombia, de acuerdo con la legislación vigente. 
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En concordancia con lo anterior, la entidad solicitará la información que sea pertinente para acreditar que los 
oferentes cuentan la experiencia relacionada con el objeto del contrato. 

 
Corresponde a dicho oferente o al menos uno de los integrantes que conformen el Consorcio o la unión temporal, 
estar clasificados, de acuerdo con la codificación de bienes y servicios de Naciones Unidas UNSPSC, en al menos 2 de 
los códigos que se indican a continuación: 

 
Nota: El proponente deberá estar clasificado mínimo hasta el tercer nivel. En el caso de consorcios o uniones 
temporales, las especialidades y grupos acreditados por el proponente estarán dados por la sumatoria de las 
especialidades y grupos acreditados por sus integrantes. Sin embargo, será requisito habilitante que cada uno de sus 
integrantes se encuentre inscritos en el RUP. 

5.3.18. Registro único tributario 
 

Con el fin de conocer el régimen tributario al que pertenece el proponente, éste debe presentar junto con su 
propuesta, fotocopia legible del Registro Único Tributario. En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de sus 
integrantes debe aportar el RUT. 

5.3.19. Certificación Bancaria 
 

A la propuesta se debe acompañar una certificación con fecha de expedición no mayor a 3 meses, expedida por la 
entidad financiera que acredite como propia, corriente o de ahorros, en donde se indique el número de la cuenta, 
clase, nombre del titular y su número de identificación, cuenta que se entenderá autorizada por el oferente a través 
de la cual el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP efectuará el pago 
del contrato. 

 
NOTA: En caso que el consorcio o unión temporal sea adjudicatario del contrato, procederá a abrir una única cuenta a 
nombre del consorcio o de la unión temporal y presentará la certificación de la misma como requisito previo a la 
suscripción del contrato. Así mismo, adquirirá un número de identificación tributaria (NIT) y allegará copia del 
respectivo RUT. En todos los casos aportará fotocopia de la cédula de ciudadanía del titular de la cuenta. 

NOTA: Este requisito no se considera un requisito habilitante para participación en el proceso de selección, sin 
embargo, será́ obligatorio para la suscripción del contrato, en caso de resultar adjudicatario. 

 
 

5.3.20. Libreta Militar 
Se deberá presentar fotocopia de la libreta militar de las personas naturales, representante legal de la persona jurídica; 

y miembros de consorcios o uniones temporales y representante de consorcios o uniones temporales (hombres 

menores de cincuenta años); o aportando el certificado expedido por las Fuerzas Militares de Colombia, en el que 

conste la definición de su situación militar. 

 
 

 

5.3.21. Pacto de Probidad (Formato 4) 
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Con el propósito de consolidar la participación ciudadana y afianzar la visibilidad y transparencia en los procesos de 
contratación que adelanta la entidad, los Proponentes deberán manifestar el conocimiento, aceptación y su 
compromiso de cumplimiento del Pacto de Probidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.4 Documentos de contenido técnico (REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES). 
 

Para el presente proceso de selección, el DADEP, solicita a los proponentes, presentar el Registro Único de Proponentes 

(RUP), de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios de la UNSPSC, dónde se verifique una experiencia mínima 

requerida hasta el tercer nivel, conforme al numeral 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 

 
5.4.1. Si el (los) proponente (s) cumple (n) con las especificaciones técnicas mínimas exigidas, será considerado 

como HABILITADO TÉCNICAMENTE. 
 

Si el (los) proponente (s) cumple (n) con las especificaciones técnicas mínimas exigidas, será considerado como 
HABILITADO TÉCNICAMENTE. 

 
5.4.2. ANEXO No. 1- ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 

El proponente deberá cumplir con las especificaciones y condiciones técnicas mínimas señaladas en el 
ANEXO No. 1 – ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS del pliego de condiciones, por lo cual su 
propuesta debe contener, como mínimo, toda la información requerida en el mencionado Anexo. Así mismo, deberá 
manifestar en la Carta de Presentación de la Propuesta que acepta el contenido íntegro del mencionado anexo. 

 
5.4.3. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: Requisito habilitante 

 
Si la clasificación empresarial NO corresponde a Mipyme, emprendimientos y empresas de mujeres, o jóvenes 

Egresados del Sistema de Protección del ICBF, el proponente debe acreditar experiencia con hasta dos (2) 

certificaciones de contratos ejecutados en los últimos diez (10) años contados a partir de la fecha establecida para 

la presentación de las propuestas, cuyo objeto incluya actividades similares a la de la presente contratación 

“Contratar el servicio de mantenimiento (preventivo y correctivo), bolsa de recursos tecnológicos (servicios y 

hardware)” 

Aplicación criterios diferenciales Mipyme, emprendimientos y empresas de mujeres, o jóvenes Egresados del 

Sistema de Protección del ICBF, para la Acreditación del requisito de experiencia: 
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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 (Adicionado por el artículo 3 del Decreto 

1860 del 24 de diciembre de 2021), en el presente proceso se incluye como condiciones habilitantes criterios 

diferenciales para Mipyme, emprendimientos y empresas de mujeres, o jóvenes Egresados del Sistema de Protección 

del ICBF,, frente a lo cual se dispone: 

En caso de que la oferta sea presentada por MIPYME, EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES, O JÓVENES 

EGRESADOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DEL ICBF, se deberá acreditar la experiencia mínima habilitante 

requerida, mediante la presentación de hasta tres (3) certificaciones de contratos ejecutados en los últimos siete (7) 

años contados a partir de la fecha de presentación de las propuestas, cuyo objeto sea igual o similar al objeto que 

se contrata. 

Nota 1: Para los efectos de este numeral, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 

2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma 

que lo modifique, derogue o sustituya. 

Nota 2: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los 

integrantes acredita la calidad de Mipyme o de emprendimiento y empresa de mujeres y tiene una participación 

igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Dichos contratos deberán estar reportados en el RUP como contratos ejecutados e identificados por lo menos con un 
código de los siguientes clasificadores de bienes y servicios en el tercer nivel, aquí señalados: 

 

CÓDIGO UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE 

 
43211600 

Difusión de tecnologías 
de la información y 
telecomunicaciones 

Equipo informático y 
accesorios 

Accesorios de 
computador 

 
81112200 

Servicios basados en 
ingeniería, investigación y 
tecnología 

 
Servicios informáticos 

Mantenimiento y 
soportede software 

81112300 
Servicios basados en 
ingeniería, investigación y 
tecnología 

 
Servicios informáticos 

Mantenimiento y 
soporte de hardware 
de computador 

 
Para efectos de facilitar la calificación de la experiencia, se requiere que el proponente resalte en su RUP, los contratos 
con los cuales pretenda que se le evalúe la experiencia. Adicionalmente deberá entregar diligenciado el siguiente 
Formato No. 5 – Experiencia del proponente. 

 

Información a Verificar a Través del RUP 

• Nombre del contratista. 

• Nombre del contratante. 

• Valor del Contrato expresados en SMMLV. 
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• Porcentaje de participación en el valor ejecutado, en caso de haberse desarrollado como miembro de 
un consorcio o unión temporal. 

• Clasificación UNSPSC. 
 

Teniendo en cuenta que la Entidad requiere verificar información adicional a la registrada el RUP, los 
proponentes deben anexar las certificaciones con las que se pretende acreditar para demostrar la 
experiencia exigida, las cuales deberán contener como mínimo los siguientes requisitos: 

a. Valor: La sumatoria del valor de los contratos debe ser igual o superior al presupuesto oficial estimado 
para esta contratación, expresado en pesos colombianos o en salarios minimos. 

b. Razón social de la empresa o Entidad contratante (público o privado). 
c. Estado de los contratos: Totalmente ejecutados a la fecha del cierre del proceso de selección. 
d. Nombre del Contratista. 
e. Objeto o Alcance o Actividades y/u Obligaciones 
f. Tiempo de duración en años y meses con fechas de inicio y de terminación, de manera que se pueda 

establecer el tiempo de ejecución. 
g. Prorrogas y adiciones, si aplica. 
h. Valor total ejecutado del contrato, expresado en pesos colombianos o en salarios minimos 
i. Porcentaje de participación en el Consorcio o Unión Temporal: Si la certificación se expide para un 

contrato ejecutado bajo alguna de estas figuras. 
j. Firma de quien expide la certificación. 

 

Nota 1: Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los miembros deberán 
acreditar al menos uno (1) de los Códigos de Clasificación de Bienes y Servicios antes descritos en los 
contratos que se aporten y cada integrante como mínimo debe acreditar mínimo un (1) contrato, para 
acreditar la experiencia mínima habilitante. 

Nota 2: Cuando el proponente certifique contratos en los cuales participa en unión temporal o consorcio, 
para efectos de acreditar la experiencia se considerará el mismo porcentaje de participación que haya tenido 
en la unión temporal o consorcio, siempre y cuando se reúnan los requisitos antes señalados. En caso de que 
la certificación no especifique los porcentajes de participación, deberá anexarse copia del correspondiente 
documento consorcial o de constitución de la unión temporal respectivo. 

Nota 3: Para demostrar el cumplimiento de este requisito habilitante, además de los documentos arriba señalados, el 

proponente diligenciará el Formato 5 dispuesto por el DADEP o aportará un documento que contenga la misma 

información establecida en el citado formato. Este formato deberá entregarse firmado por el Representante Legal de 

la empresa proponente y en el caso de Consorcios o Uniones Temporales, deberá ser firmado el representante legal 

elegido por los integrantes. 

En caso de inconsistencia entre la información consignada en el mencionado formato y la información contenida en 

los documentos que la soportan, regirá la consagrada en estos últimos. 
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Nota 4: Si las certificaciones incluyen varios contratos se deberán indicar los requisitos aquí exigidos para cada uno 

de ellos. 

Nota 5: Se acepta como equivalente a la certificación de los contratos ejecutados, copia de los mismos, siempre que se 
acompañen con la respectiva acta de liquidación o de recibo final y de tales documentos se derive la información 
requerida en este numeral para las respectivas certificaciones. 

Nota 6: En el evento que la certificación no contenga el día de fecha de inicio y/o terminación, ésta se contabilizará 

con el último día del mes respectivo para el inicio y el primer día del mes de terminación. De igual forma se aplicará, 

si no se indica el mes de inicio y/o de terminación se tomará el último día del último mes del año de inicio, y el primer 

día del primer mes de año de terminación. 

Nota 7: No se aceptan auto certificaciones, ni cuentas de cobro, ni certificaciones expedidas por él o por los otros 

miembros del Consorcio o Uniones temporales. 

Nota 8: Aquéllas certificaciones cuya calificación corresponda a expresiones de regular, malo o conceptos similares y/o 
señalen la existencia de antecedentes disciplinarios vigentes en el cumplimiento de las funciones que se certifican o de 
aplicación de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) o se le ha hecho efectivo cualquiera de los amparos 
de la Garantía Única, por parte de cualquier entidad estatal, no serán tenidas en cuenta para la verificación del 
cumplimiento de este requisito habilitante. 

Nota 9: Si la constitución del Proponente es menor a tres (3) años, puede acreditar este requisito con la experiencia 

registrada de sus accionistas, socios o constituyentes. 

 
Nota 10: En caso de certificaciones expedidas por entidades de derecho privado, el proponente deberá adjuntar 

además de la certificación, copia del contrato respectivo u órdenes de compra. 

Nota 11: En las propuestas en que se adjunten las certificaciones solicitadas, pero que no reúnan la TOTALIDAD de los 
requisitos exigidos, el DADEP se reserva el derecho de solicitar las aclaraciones que considere pertinentes tanto a los 
proponentes como a las personas que expidan dichas certificaciones. Por una sola vez se podrá pedir aclaraciones en 
las certificaciones incompletas y dichas aclaraciones deberán ser entregadas en el término que defina la entidad en la 
solicitud de aclaración. Si la aclaración no es atendida en los términos definidos en la solicitud será rechazada la oferta. 

 
5.5 ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 
5.5.1 EQUIPO DE TRABAJO 

 

 
Un (1) Ingeniero o Tecnólogo Profesional de Sistemas o Electrónico o de Telecomunicaciones o Telemático o Redes o 

Mecatrónica. Con 10 años de experiencia profesional general contados a partir de la tarjeta profesional y con 5 años 

de experiencia profesional especifica en coordinación de proyectos o líder de mantenimiento. Debe contar con 

certificación de ITIL. 
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• PERFILES PARA MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS  

TECNICO EN SOPORTE DE COMPUTADORES-DESKTOP-PORTATILES, VIDEO BEAM 

Un (1) técnico profesional o tecnólogo en sistemas o electrónica o afines, con 3 años de experiencia en soporte de 

computadores y video Beam, con una certificación de capacitación o entrenamiento en mantenimiento preventivo y 

correctivo de computadores, de mínimo 20 horas y expedida por un ente autorizado para dictar este tipo de 

capacitaciones. 

 
TECNICO EN SOPORTE DE IMPRESORAS, PLOTER y SCANER 

Un (1) técnico profesional o tecnólogo en sistemas o electrónica o afines, con 3 años de experiencia en soporte de 

impresoras y escáner, con una certificación de capacitación o entrenamiento en mantenimiento preventivo y 

correctivo de impresoras de marcas reconocidas como (LEXMARK o KYOCERA o HEWLETT PACKARD o KODAK), con 

mínimo 20 horas y expedida por un ente autorizado para dictar este tipo de capacitaciones. 

TECNICO SOPORTE ACCESS POINT Y MANTENIMIENTO DE REDES 

Un (1) tecnólogo o ingeniero en sistemas o electrónica o afines, con 5 años de experiencia en soporte técnico, 

mantenimiento preventivo y correctivo de red de datos, con una certificación de entrenamiento en configuración de 

dispositivos activos y servicios de red, con mínimo 60 horas y expedida por un ente autorizado para dictar este tipo 

de capacitaciones. 

TECNICO SOPORTE CONTROL DE ACCESO 

Un (1) tecnólogo o ingeniero en sistemas o electrónica o afines, con 3 años de experiencia en mantenimiento 

preventivo y correctivo de soluciones de control de acceso, con una certificación de fabricante de control de acceso, 

con mínimo 20 horas y expedida por un ente autorizado para dictar este tipo de capacitaciones. 

TECNICO DE SOPORTE DE UPS 

Un (1) técnico profesional o tecnólogo en sistemas o electrónica o afines, con 3 años de experiencia en 

mantenimiento preventivo y correctivo de UPS, con una certificación de fabricante de UPS. 

TECNICO DE AIRES ACONDICIONADOS 

Un (1) técnico profesional o tecnólogo en sistemas o electrónica o afines, con 3 años de experiencia en 

mantenimiento preventivo y correctivo de Aires acondicionados, con una certificación de fabricante de aires 

acondicionados. 

TECNICO DE CONTROL DE INCENDIOS 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

Código 127-FORGJ-56 

Versión 2 

Vigencia 

Desde 
16/01/2024 

 PROCESO: GESTIÓN JURÍDICA PROCEDIMIENTO Y/O DOCUMENTO: GESTIÓN CONTRACTUAL 



  

 

Un (1) técnico profesional o tecnólogo en sistemas o electrónica o afines, con 3 años de experiencia en 

mantenimiento preventivo y correctivo de control de incendios, con una certificación de fabricante de control de 

incendios. 

 

NOTA 1: La entidad permitirá que un ingeniero, técnico profesional o tecnólogo pueda tener hasta 3 perfiles técnicos 
de los descritos en el presente numeral, previo cumplimiento de los requerimientos mínimos de cada perfil.  

NOTA 2 Adicionalmente este personal y los soportes de dichos perfiles deberán ser presentado dentro de los 5 

primeros días hábiles contados desde la fecha inicial del acta de inicio del futuro contrato a adjudicar 

5.5.2 CERTIFICACION DE FABRICA 
 
El proponente deberá presentar, junto con la oferta, certificación que lo acredite como centro autorizado de servicio por 
parte de al menos un fabricante reconocido en el mercado de equipos de cómputo o impresoras. 
 
En caso de no contar con dicha acreditación directa, el proponente deberá demostrar que dispone del respaldo de un 
centro autorizado de servicio debidamente certificado por un fabricante reconocido. Para tal efecto, deberá adjuntar: 
 
Certificación expedida por el centro autorizado de servicio que respalda su operación y Carta del fabricante que avale y 
certifique la condición de centro autorizado de servicio del tercero que brinda el respaldo. 

 
5.6 REQUISITOS FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES HABILITANTES 

 
La Verificación Financiera de las propuestas, se efectúa con el fin de garantizar la solvencia económica y patrimonial 
del proponente como requisito habilitante dentro del proceso. Para tal efecto se examinará la información financiera 
reflejada en el RUP con corte al 31 de diciembre de 2024. Sin embargo, El DADEP podrá verificar in situ la información 
financiera de los proponentes antes de la adjudicación; para lo cual, podrá solicitar la información adicional que 
considere necesaria, esta solvencia se hará con el análisis de la capacidad financiera con los indicadores de: Liquidez, 
nivel de endeudamiento, razón de cobertura de interés y la capacidad organizacional con los indicadores de: 
rentabilidad del patrimonio, rentabilidad del activo. 

El estudio financiero consistirá en: Verificar que el valor de la propuesta no sea superior al presupuesto oficial estimado 
por el DADEP y que se cumplen los criterios que se definen a continuación. 

5.6.1 Capacidad Financiera: 
 

a) Índice de Liquidez: Deberá ser mayor o igual a uno punto cinco (1,5). 

Activo Corriente 

Índice de Liquidez = > = (1,5) 

Pasivo Corriente 

Índice de liquidez: activos corrientes/pasivos corrientes 

b) Nivel de Endeudamiento: Deberá ser menor o igual a cero coma sesenta (0,70). 

Pasivo Total 

Nivel de Endeudamiento = <= 0.70 
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Activo total 

Nivel de Endeudamiento: Pasivo total/Activo total 
 

 
c) Razón de cobertura de intereses: Deberá ser mayor o igual a uno (1). 

Utilidad operacional 

Razón de cobertura de intereses = >=1 

Gastos de intereses 

 
En el caso de las Uniones Temporales y los Consorcios los indicadores se calcularán con base en la suma aritmética de 
las partidas contables de cada uno de los integrantes. En caso de no cumplir con la Capacidad financiera, la propuesta 
se considerará NO HÁBIL. 

Dichas formulas se aplicarán de la siguiente manera: Se sumarán los numeradores de todos los integrantes y se dividen 
por la suma de los denominadores de todos los integrantes, así: 

 

Para los proponentes que no presenten pago de intereses o gastos de intereses, por no ser posible el cálculo de este 
indicador por ser indeterminado, estos serán habilitados en el presente proceso, salvo que su utilidad operacional sea 
negativa en este caso no cumpliría con el indicador de razón de cobertura de intereses. 

 

 
5.6.2 Capacidad de Organización: 

 
La capacidad organizacional mide el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado 

para lo cual se tendrán en cuenta los indicadores de Rentabilidad del patrimonio y Rentabilidad del activo. 
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a) Rentabilidad del patrimonio: Deberá ser mayor o igual a cero coma cero seis (0,06). 
 

Rentabilidad del patrimonio = Utilidad operacional 
  >=0,06 

Patrimonio 
 

b) Rentabilidad del activo: Deberá ser mayor o igual a cero coma cero cinco (0,05) 

 

Rentabilidad del activo = Utilidad operacional 
 

Activo total 

 
>=0,05 

 
En el caso de las Uniones Temporales y los Consorcios los indicadores se calcularán con base en la suma aritmética de 
las partidas contables de cada uno de los integrantes. En caso de no cumplir con la Capacidad financiera, la propuesta 
se considerará NO HÁBIL. 

 
Dichas formulas se aplicarán de la siguiente manera: Se sumarán los numeradores de todos los integrantes y se dividen 
por la suma de los denominadores de todos los integrantes, así: 

 

 

 
 

Si la información presentada por el (los) proponente(s) no cumple con la Capacidad Financiera requerida en el presente 
pliego, el (los) proponente(s) no será(n) HABILITADO (S) financieramente en el proceso. 

 
De lo anterior, se puede concluir que los indicadores financieros establecidos se encuentran acordes con la 
normatividad que regula la prestación del servicio de suministro de refrigerios, comidas y/o bebidas en el presente 
sector, acordes igualmente con el mercado del bien, obra o servicio , incluyendo regulaciones del mercado, de precios, 
ambientales, tributarias y de cualquier otro tipo, así como las modificaciones recientes a tales regulaciones y el impacto 
en su aplicación conforme a la necesidad esbozada por este Departamento Administrativo. 
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SUBSANABILIDAD: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 

modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018: “La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a 

la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título 

suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que 

no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por 

los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de 

selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de 

subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y Ia documentación 

solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas 
con posterioridad al cierre del proceso.” 

 
Dado lo anterior, en el proceso de subsanabilidad de los requisitos habilitantes, no se permitirá que se subsanen 
asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, tampoco será de recibo los documentos que 
acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, ni para buscar mejorar la oferta. 

 
Durante el análisis y estudio de las ofertas no se permitirá injerencia alguna de los oferentes, cualquier oferente que 
trate de interferir, influenciar, informarse indebidamente sobre el análisis de las ofertas, será descalificado y su oferta 
no se tendrá en cuenta 

 
6 OFERTA ECONÓMICA 

 
VALOR DE LA PROPUESTA (FORMATO No. 6- OFERTA ECONÓMICA Y SECOP II) 

 
Solo se evaluarán ECONÓMICAMENTE las propuestas habilitadas jurídica, financiera y técnicamente. 

 
El valor total de la oferta incluido en la plataforma de SECOP II deberá coincidir con el VALOR TOTAL señalado en el 
FORMATO No. 6 – OFERTA ECONÓMICA, si no coincide se tomarán los valores registrados en formato 6 y de 
presentarse un error aritmético se corregirá conforme se señala en el presente documento. 

El valor de la oferta económica deberá expresarse en pesos colombianos. El proponente deberá diligenciar el 

FORMATO No. 6 – OFERTA ECONÓMICA, señalando claramente los datos allí solicitados, las cifras que se registren en 

el FORMATO No. 6, incluirán la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, IVA y demás impuestos. 

En caso de no discriminar todos los costos directos e indirectos, o no expresar que éstos se encuentran incluidos en el 
valor de la propuesta, éstos se entenderán comprendidos en dicho valor. 

 
Los precios de la propuesta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de ésta y una vez suscrito el contrato 
se mantendrán fijos durante todo el tiempo de su ejecución. 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

Código 127-FORGJ-56 

Versión 2 

Vigencia 

Desde 
16/01/2024 

 PROCESO: GESTIÓN JURÍDICA PROCEDIMIENTO Y/O DOCUMENTO: GESTIÓN CONTRACTUAL 



  

 

NOTA 1. En aplicación del principio de medición establecido en el régimen de Contabilidad Pública, expedido por el 
Contador General de la Nación, la cuantificación en términos monetarios debe hacerse utilizando como unidad de 
medida el peso, que es la moneda nacional. Por lo tanto, la propuesta económica deberá contener las cuantías o 
valores monetarios sin centavos. 

 
En el evento que la propuesta económica se allegue con decimales, el DADEP aproximará al múltiplo de peso más 
cercano, por exceso o defecto, a la unidad inmediatamente superior si la fracción supera el 0.5 o se mantendrá en la 
unidad calculada si no cumple esta condición y sobre el valor aproximado se realizará la evaluación de la propuesta 
económica. 

7 FACTORES DE PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

EL DADEP adjudicará el contrato al proponente cuya oferta se estime más favorable a los intereses de la entidad, que 
esté ajustado a los aspectos sustanciales del pliego de condiciones y haya obtenido el mayor puntaje de acuerdo con 
lo establecido en artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Una vez se determinen las propuestas hábiles, se procederá a calificarlas de conformidad con los siguientes criterios, 

sobre un total máximo de 1000 puntos, los cuales serán asignados así: 

 

FACTOR PUNTAJE 

FACTOR ECONÓMICO 496 

Propuesta económica, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.2.1 del 
presente estudio previo. 

496 

FACTOR TÉCNICO 400 

Mantenimiento Adicional de computadores 200 

Bolsa de Horas Especialista Azure 200 

INCENTIVOS 104 

Oferta de bienes o servicios nacionales 100 

Promoción del acceso de las Mipymes 2 

Promoción del Acceso de los emprendimientos de mujeres y empresas de mujeres 2 

PUNTAJE TOTAL 1000 

 
Nota: Se precisa que en virtud de lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, el DADEP podrá reducir durante 
la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el 
proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o clausulas penales durante el último año, 
contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las 
demás consecuencias derivadas del incumplimiento; lo anterior, de acuerdo con la revisión de multas y sanciones que 
se haga en la verificación de requisitos habilitantes jurídicos. (Formato 14). 

 
En caso de proponentes plurales aplica si alguno de los integrantes se encuentra ante la situación anterior. 
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7.4 FACTOR TÉCNICO 

 

7.4.1 Mantenimiento Adicional de computadores ( 200 PUNTOS) 

Se otorgarán 200 puntos a quien, sin costo adicional para el DADEP, suministre diez (10) mantenimientos preventivos 

a computadores o portatiles. (Este servicio tendrá las mismas condiciones técnicas establecidas en el Anexo técnico. 

El oferente deberá presentar carta firmada por el representante legal donde se comprometa a prestar este servicio sin 

costo adicional en el plazo del termino contractual. El servicio deberá ser prestado por el perfil del técnico profesional 

o tecnologo ofertado para mantenimiento de portátiles o de computadores de escritorio dependiendo sea el caso. 

7.4.2 Bolsa de Horas Especialista Azure ( 200 PUNTOS) 

Se otorgarán 200 puntos a quien, sin costo adicional para el DADEP, suministre Bolsa de 15 horas para afinamiento y 
ajustes de la Plataforma Azure. Este servicio deberá ser prestado por un ingeniero electrónico o de sistemas o telemática 
o telecomunicaciones entre otros títulos profesionales afines, certificado por el fabricante Microsoft en nivel 
fundamentales de la Plataforma Azure y que como mínimo cuente con 5 años de experiencia profesional especifica en 
administración y configuración de Azure. El oferente deberá presentar carta firmada por el representante legal donde se 
comprometa a prestar este servicio sin costo adicional en el plazo del termino contractual. 

 Adicionalmente junto con la oferta deberá presentar la hoja de vida, certificaciones académicas y laborales, donde se 
evidencie el cumplimiento del perfil requerido en este factor ponderable. 

. 

8 CRITERIO ECONÓMICO 

PROPUESTA ECONÓMICA TOTAL 496 PUNTOS 

El DADEP a partir del valor de las ofertas asignará máximo 496 puntos acumulables de acuerdo con el método escogido 
en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica. 

 
La calificación de este factor se hará con base en el valor “TOTAL RESUMEN DE PRECIOS COMPARATIVOS ENTRE 
PROPONENTES” del ítem “3. RESUMEN DE PRECIOS COMPARATIVOS ENTRE PROPONENTES” del “FORMATO No. 7 - 
OFERTA ECONÓMICA”. Se aclara que este valor total se usará únicamente para la comparación de las ofertas entre 
oferentes. Los oferentes deberán ofertar en Secop II el valor máximo del presupuesto establecido por la entidad y su 
oferta será evaluada teniendo en cuenta el valor “TOTAL RESUMEN DE PRECIOS COMPARATIVOS ENTRE 
PROPONENTES” 

NOTA: Se aclara que el valor que se asignará para mantenimientos correctivos y preventivos por demanda, bolsa de 
repuestos y hora de soporte, corresponde al valor del presupuesto oficial menos el valor ofertado en la propuesta 
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económica respecto a las dos (2) rutinas obligatorias de mantenimiento preventivo, incluido el IVA, conforme se 
detalla en el FORMATO 7. OFERTA ECONÓMICA. 

 
El DADEP empleará el siguiente método de evaluación para la ponderación de la oferta económica a partir del valor de 
la misma: 

 

MÉTODO 

Media aritmética 

Media aritmética alta 

Media geométrica con presupuesto oficial 

Menor valor 

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM que rija el día hábil siguiente a la 
fecha del cierre del proceso – presentación de ofertas establecida en el cronograma de la Resolución de Apertura del 
proceso, independientemente que dicha fecha sea modificada por medio de adendas. El método debe ser escogido de 
acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta 

 

RANGO NÚMERO MÉTODO 

De 0.00 a 0.24 1 Media aritmética 

De 0.25 a 0.49 2 Media aritmética alta 

De 0.50 a 0.74 3 
Media geométrica con presupuesto 
oficial 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
MEDIA ARITMÉTICA 

 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la 
proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula. 

 
496 x para valores menores o iguales a 

Puntaje i = 
496 x para valores mayores a 
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En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la diferencia 
entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 

 
 

MEDIA ARITMÉTICA ALTA 
 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida más alta y el 
promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha 
media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

 

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 

496  para valores menores o iguales 
A X𝐴 

Puntaje i = 
 

496 para valores mayores a X𝐴 

 
Donde, 
𝑋𝐴 = Media aritmética alta 

𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 
i = Número de oferta. 

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 

MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 
 

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número determinado de 
veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media geométrica, como resultado 
de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

Código 127-FORGJ-56 

Versión 2 

Vigencia 

Desde 
16/01/2024 

 PROCESO: GESTIÓN JURÍDICA PROCEDIMIENTO Y/O DOCUMENTO: GESTIÓN CONTRACTUAL 



  

 

tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el 
cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro: 

 

Número de ofertas (n) Número de veces que se incluye el presupuesto 
oficial (nv) 

1-3 1 

4-6 2 

7-9 3 

10-12 4 

13-15 5 

…  

 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente Proceso de 
Contratación. 

 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo 
establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 

 

Donde, 
 

𝐺𝑃𝑂 = Media geométrica con presupuesto oficial. 
𝑛𝑣 = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 
𝑛 = Número de Ofertas válidas. 
𝑃𝑂 = Presupuesto oficial del Proceso de Contratación. 
𝑃𝑖 = Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i. 

 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el siguiente 
procedimiento: 

 

 
a 𝐺𝑃𝑂 
Puntaje i = 

 
 
 

Donde, 

496  para valores menores o iguales 

 

 

496   para valores mayores a 𝐺𝑃𝑂 

 
𝐺𝑃𝑂 = Media geométrica con presupuesto oficial. 
𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i. 
i = Número de oferta. 

 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se tomará el 
valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la oferta, como se 
observa en la fórmula de ponderación. 
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MENOR VALOR 

 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a 
dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación de 
este método el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, procederá a determinar el menor 
valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
Puntaje i = 

 

Donde,  
𝑉𝑀𝐼𝑁=Menor valor de las Ofertas válidas. 
𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 
i = Número de oferta. 

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se observa 
en la fórmula de ponderación. 

 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje. 

 

 
REGLAS DE REDONDEO 

Todos los valores deben estar ajustados al peso, es decir, sin decimales, conforme a las siguientes reglas de 
redondeo: 

 
Redondeo: Para el presente proceso, es el procedimiento mediante el cual se eliminan todos los decimales. 
Las reglas de redondeo se aplican al decimal situado en la siguiente posición al número de decimales que se 
quiere transformar, así: 

Dígito menor que 5: Si el decimal es un dígito menor que 5, el puntaje se aproximará al número inferior. 
 

Dígito mayor o igual que 5: Si el decimal es un dígito mayor o igual que 5, el puntaje se aproximará al número 
superior. 

 
9 INCENTIVOS 

 

9.2 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 PUNTOS) 
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Conforme con lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, "Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la 
Contratación Pública", una vez realizada la calificación al puntaje económico y técnico a cada propuesta, se adicionará 
el porcentaje indicado en este numeral, así: 

 

1. Se asignarán CIEN (100) PUNTOS, cuando los proponentes oferten Servicios Nacionales. 
2. Se asignarán CINCUENTA (50) PUNTOS, cuando los proponentes oferten Servicios Extranjeros con 

incorporación de Componente Colombiano de Servicios Profesionales, Técnicos y Operativos. 

Nota: En el caso que el proponente no certifique las circunstancias anteriores tendrá una calificación de 
cero (0) puntos 

 
9.3 SERVICIOS O BIENES NACIONALES 

 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si además de ser prestado por una 
persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con 
la legislación colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por estos y un extranjero con trato 
nacional, usa los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para la prestación del servicio que será 
objeto del Proceso de Contratación o vinculan el porcentaje mínimo de personal colombiano según corresponda. 

 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la 
legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un 
residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o un 
proponente plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de 
personal colombiano. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por 
el Decreto 680 de 2021, toda vez que el objeto del presente proceso de selección y del contrato a adjudicarse 
corresponde a la adquisición y suministro de dotación integral, en el que no se están adquiriendo bienes nacionales 
relevantes, la asignación de los CIEN (100) PUNTOS se realizará a los proponentes que, mediante el Formato No. 7 o 
en el documento que contenga la misma información, se comprometan a vincular mínimo el 40% de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos, para el cumplimiento del contrato. 

 

 
Adicionalmente, el Contratista, a partir de la ejecución del Contrato, deberá presentar mensualmente una declaración 
expedida por su representante en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el soporte 
de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal. 

Nota 1: Para el caso de proponentes plurales se asignará el máximo puntaje cuando sean integrados por: I. 
Proponentes colombianos (persona natural colombiana o por un residente en Colombia o por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana); II. Proponentes colombianos y proponentes extranjeros 
con trato nacional. 
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Para el cumplimiento de esta obligación, deberá verificarse la nacionalidad del personal, por lo que, durante la 
ejecución del contrato, deberán presentarse algunos de los documentos para acreditar el origen nacional de las 
personas con las cuales se cumple del porcentaje de personal no inferior al cuarenta por ciento (40%). 



  

 

 
Nota 2: Los extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o mediante 
la conformación de un proponente plural, podrán definir en su oferta si aplican la regla de origen aquí prevista, o 
cualquiera de las reglas de origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa comunitaria que corresponda. 
En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla de origen a aplicar, la Entidad Estatal deberá evaluar la 
oferta de acuerdo con la regla de origen aquí prevista. 

 
Nota 3: Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del 
Formato correspondiente, alguno de los siguientes documentos, según corresponda: 

 

• Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

• Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 
contractual de conformidad con la ley. 

• Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por 
alguna de las cámaras de comercio del país. 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, NO PODRÁ 
SUBSANAR esta circunstancia para la asignación del puntaje por Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

9.4 OTORGAMIENTO DE TRATO NACIONAL A PROPONENTES EXTRANJEROS: 
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, en los eventos que el 
Proponente sea Extranjero y pretenda que se le otorgue Trato Nacional y se asigne el máximo de CIEN (100) PUNTOS, 
se aplicarán las siguientes reglas: 

 

• En el evento en que los servicios / bienes que ofrezca el Proponente Extranjero se encuentren cobijados o 
sean provenientes de un Acuerdo Comercial aplicable al presente proceso de contratación, “o” los servicios / 
bienes ofrecidos correspondan a oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones en cuanto a la 
regulación andina aplicable a la materia. 

• Si los servicios provienen de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial, pero respecto de los 
cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de Servicios Nacionales gozan de trato nacional 
con base en la revisión y comparación normativa en materia de compras y contratación pública, deberán 
acreditar esta circunstancia a través de la Certificación expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
en donde se indique la mencionada situación, la cual debe encontrarse vigente, esto es, expedida con fecha 
no mayor a dos (2) años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

 
9.5 INCORPORACIÓN DE SERVICIOS NACIONALES 

 
En caso de Proponentes Singulares sin derecho a trato nacional o Plurales integrados por al menos un extranjero sin 
derecho a trato nacional, que ofrezcan servicios o bienes extranjeros con componente nacional, para el otorgamiento 
de los CINCUENTA (50) PUNTOS, podrán manifestar bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar 
adjudicatarios, incorporarán a la ejecución del contrato más del 90% del personal calificado de origen colombiano. 
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Dentro de ese porcentaje se tendrá en cuenta a todo de personal calificado de origen colombiano, vinculado a la 
ejecución del contrato, sin perjuicio de que en razón de estas u otras calidades que ostente, su vinculación también 
sea imputable al cumplimiento de otras obligaciones derivadas del Pliego de Condiciones o el Contrato, que impliquen 
la contratación de personas con determinadas calidades y en ciertos porcentajes. 

 
Por personal nacional calificado se entiende aquel colombiano que requiere de un título universitario otorgado por 
una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada profesión. 

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del contrato. Adicionalmente, el contratista, 
a partir de la ejecución del contrato, deberá presentar mensualmente una declaración expedida por su representante 
en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal nacional calificado y adjuntar el soporte de la vinculación 
laboral o por cualquier otra modalidad de ese personal. 

 
NOTA: Para el ofrecimiento de apoyo a la industria nacional, los proponentes deberán diligenciar el Formato No. 7 o 
en el documento que contenga la misma información y así mismo deberá presentar la documentación exigida en el 
presente documento de manera simultánea con la propuesta, de lo contrario tendrá una calificación con cero (0) 
puntos. 

En todo caso, la inexistencia del Acuerdo Comercial o de los documentos mencionados no restringe la participación 
de sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su propuesta. 

 
10 PROMOCIÓN DEL ACCESO DE LAS MIPYMES (2 PUNTOS) 

Conforme a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 
1082 de 2015, se asignará un puntaje adicional de dos (2) puntos dentro del presente proceso de selección, para lo 
cual los proponentes que quieran acceder a este puntaje deberán acreditar su condición de MiPymes y adjuntar el 
FORMATO 8 dispuesto por el DADEP. 

 
De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo: 

 
“(…) PARAGRAFO 1: Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el 
artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la 
norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

PARAGRAFO 2: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de MiPymes y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 
PARAGRAFO 3: Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por 
el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 
y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto.” 

11 PROMOCIÓN DEL ACCESO DE LOS EMPRENDIMIENTOS DE MUJERES Y EMPRESAS DE MUJERES (2 PUNTOS) 
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Conforme lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 
1860 de 2021, se asignará un puntaje adicional de dos (2) puntos dentro del presente proceso de selección, para lo 
cual los proponentes que quieran acceder a este puntaje deberán acreditar su condición de emprendimiento y 
empresa de mujeres conforme alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, 
adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 y diligenciando el FORMATO 9 dispuesto por el DADEP. 

 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la 

persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo 
en el que las mujeres han mantenido su participación. 

 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 

sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección 
de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de 
nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando 
o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada 
todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el 
tiempo de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una 
de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 
funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 

establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería 
o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres 

y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal. 
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PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de 
máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 

 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales de los puntajes adicionales solo se aplicarán si 
por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios 
dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en 
el consorcio o la unión temporal. 

12 CLÁUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (FORMATO 10) 
 

El proponente deberá aportar en la propuesta oficio suscrito por el representante legal, donde certifique que dará 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 en lo que aplique y la Resolución No. 312 de 2019 en lo que 
se refiere a la autoevaluación de estándares mínimos. La Subdirección de Gestión Corporativa, Área de Talento 
Humano – SG_SST podrá solicitar, en cualquier momento del contrato, información sobre el diseño, avance de la 
implementación y ejecución del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo -SG-SST. 

 
13 CLÁUSULA AMBIENTAL (FORMATO 11) 

 
El proponente deberá aportar en la propuesta oficio suscrito por el representante legal, donde certifique que cumple 

con toda la normatividad ambiental vigente relacionada con la prestación del servicio y en general que dará 

cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

13.2 CLAUSULA GENERAL 
 

En el marco de la Guía de Compras públicas Sostenibles adoptada por la entidad en el Sistema Integrado de Gestión, 

bajo el código SG/MIPG: 127-GUIGR-05, vigente desde el 06.01.2021, en el cual se incluyen condiciones ambientales 

en la adquisición de productos, bienes y servicios, que promueven el uso y consumo responsable de materiales, a partir 

de la prohibición de sustancias nocivas para la salud y el ambiente, entre ellas, elementos y productos que contengan 

fibra de asbesto y/o sus derivados, la restricción de uso de poliestireno expandido y demás plásticos de un solo uso y 

se fomente el uso de nuevas materias primas, sustitutos materiales o las nuevas alternativas tecnológicas, 

garantizando la duración, separabilidad y piezas de recambio para los bienes o productos adquiridos, con la finalidad 

de que se generen beneficios para el medio ambiente, la sociedad y la economía, respondiendo a las necesidades de 

la entidad, lo cual debe ser consecuente con los patrones de producción comprometidos con la disponibilidad de 

recursos para las generaciones futuras. 

13.3 CLAUSULAS ESPECÍFICAS 

 
1. En el marco de Plan institucional de Gestión Ambiental de la entidad, en el programa 4. Consumo sostenible, 

se desea que los elementos a utilizar, sean de materiales amigables con el ambiente, preferiblemente 
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reciclados y biodegradables en los casos que aplique, los cuales deberán cumplir con las especificaciones de la 
mejor calidad. 

 
2. El operador evitará en todo el proceso, el uso de poliestireno expandido (más conocido ICOPOR), y en los 

elementos requeridos, para su embalaje no cuenten con doble o más empaquetaduras, evitando el uso de 
plásticos de un solo uso a que hace referencia del acuerdo 808 de 2021 y el Decreto 317 de 2021, y la ley 2232 
de 2022, para la entrega de los mismos. 

3. Los elementos químicos utilizados, deben permanecer debidamente rotulados con su nivel de riesgo ambiental 
y contar con fichas técnicas, evidenciando los efectos que presentan sobre el medio ambiente y sobre las 
personas., evitando que contengan sustancias agotadoras de la capa de ozono (SAO), preferir productos 
amigables con el ambiente. 

4. El operador deberá catar todos los aspectos que le competan al objeto del contrato, en el marco del Decreto 
4741 de 2004, por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos 
peligrosos generados en el marco de la gestión integral. 

 
5. El operador deberá coordinar con el profesional ambiental de la entidad, el adecuado manejo y disposición 

final de todos los residuos generados, garantizando el cumplimiento de la normatividad vigente según su 
tipología: ordinarios, especiales, peligrosos - RESPEL y eléctricos y/o electrónicos –RAEE. 

 
6. El personal de trabajo por parte del operador que ingrese a las oficinas del DADEP, deberán acatar los 

lineamientos ambientales establecidos en el Plan Institucional de Gestión Ambiental-PIGA de la entidad. 

 
14 DOCUMENTOS DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Los documentos del presente proceso incluyen el conjunto de documentos que se especifican a continuación: 

 
a. El pliego de condiciones y sus anexos. 

 
b. Las adendas y comunicaciones que expida el DADEP en desarrollo del presente proceso de selección. 

c. Las Resoluciones, actas y demás actos administrativos que se expidan en desarrollo del presente proceso de 
selección. 

 
d. Las respuestas a las inquietudes presentadas por los interesados y los proponentes en desarrollo del presente 

proceso de selección. 
 

e. Los demás documentos que se alleguen en el presente proceso de selección. 
 

f. La Resolución con la que se adjudique o declare desierto el proceso de selección o en general cualquier acto 
administrativo que con ocasión del mismo se expida. 

 
15 APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
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Las propuestas serán abiertas en la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso de selección en la plataforma 
SECOP II. 

 
16 VERIFICACIÓN Y SUBSANABILIDAD DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
Dentro de la etapa de evaluación de las propuestas se verificarán los requisitos habilitantes y dentro de este mismo 
plazo, se solicitará a los proponentes que aclaren o subsanen la ausencia o falta de requisitos habilitantes. 

Por lo que la Entidad durante este periodo solicitará a través de la plataforma de SECOP II al (los) proponente(s) que 
aclare o subsane los requisitos habilitantes, indicándole(s) cuales omitió o cuales no son claros para la Entidad para que 
lo(s) subsane dentro del plazo concedido para el efecto. 

 
En el proceso de subsanabilidad de los requisitos habilitantes, no se permitirá que se subsanen asuntos relacionados 
con la falta de capacidad para presentar la oferta. Tampoco será de recibo los documentos que acrediten circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre delproceso. 

 
Si vencido el plazo concedido, el (los) proponente(s) requerido(s) no subsana(n), la(s) propuesta(s) será(n) 
RECHAZADA(S). 

 
17 PERIODO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN 

 
Los informes de evaluación preliminar de las propuestas estarán a disposición de los proponentes por un término de 
TRES (03) días hábiles improrrogables conforme lo establecido en el cronograma del proceso. 

 
En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar. 

 
18 OFERTAS PARCIALES 

Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer todos los servicios y 
actividades requeridas en el Anexo Técnico del presente pliego. 

 
19 VALIDEZ DE LAS OFERTAS 

 
La Oferta debe tener una validez de noventa (90) días calendario, contados a partir de su presentación. En el caso de 
una suspensión que supere este término, el DADEP solicitará la ampliación de la oferta al proponente por un término 
igual a la suspensión. 

20 RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

Los proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la oferta contiene información 
confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad 
y expresar las normas legales que le sirven de fundamento. 
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El DADEP mantendrá la reserva de la información en el proceso de contratación frente a terceros. El DADEP se reserva 
el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 

 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las ofertas y la recomendación para la 
adjudicación, no puede ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que el DADEP comunique que el informe de 
evaluación se encuentra disponible para que los proponentes presenten las observaciones correspondientes. 

 
21 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

Además de las causales de rechazo establecidas en la Ley 80 de 1993 y las dispuestas en el presente documento, se 
contemplarán las siguientes causales de rechazo: 

 
a. Cuando el proponente o su representante, o alguno de los partícipes del consorcio o la unión temporal, se halle 
incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de interés, establecidos en la 
Constitución Política, las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011 y en las demás disposiciones legales 
vigentes o fijadas en el Pliego de Condiciones. 
b. Cuando el proponente, o su representante, o alguno de sus miembros o alguno de sus socios, se encuentre 
reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República; o en el 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación o resulte reportado en la 
consulta en línea de antecedentes judiciales que realiza la Entidad en la página de la Policía Nacional, o en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, siempre y cuando, este reporte constituya causal de inhabilidad o 
incompatibilidad. 

c. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces. 
d. Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente, bajo el mismo nombre o con nombres 
diferentes para el mismo proceso. En este caso se rechazarán todas las propuestas incluyendo la presentada en 
consorcio o en unión temporal. 
e. Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los miembros del consorcio o la 
unión temporal que presente oferta pertenezcan a otro proponente que también haya presentado oferta para el 
proceso de selección. En este caso se rechazarán todas las propuestas que concurren en este supuesto de hecho. 
f. Si al verificar las condiciones de capacidad jurídica, requerimientos mínimos de contenido técnico, capacidad 
financiera y organizacional no cumple con lo exigido por el DADEP en el pliego de condiciones y solicitadas las 
aclaraciones o subsanabilidad de los requisitos objeto de la misma, estas no sean debidamente atendidas en los 
términos otorgados para el efecto. 
g. Cuando la propuesta no cumpla con la integridad del objeto del proceso, es decir, se presente en forma parcial. 
h. Cuando la garantía de seriedad no se presente junto con la propuesta. 
i. Cuando no se oferten todos los ítems que componen la oferta económica de conformidad con lo establecido en 
el sobre de económico que para tal efecto tiene la plataforma del SECOPII. 
j. Cuando el proponente en la oferta inicial de precio sobrepase el valor promedio arrojado para cada ítem en el 
estudio de mercado. 
k. En el evento en que se presente corrección aritmética y el valor de lo ofertado por el proponente supere lo 
establecido como valor promedio para cada ítem del estudio de mercado. 
l. Cuando el proponente no acepte o no se comprometa a cumplir en la Carta de Presentación, con los 
requerimientos técnicos mínimos establecidos en el Anexo Técnico, cuando incluya manifestaciones o 
condicionamientos dentro de la Carta de Presentación o en cualquier otro documento, que sean contrarias al 
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objeto, alcance, obligaciones o especificaciones técnicas del proceso, o cuando no subsane dentro del término 
correspondiente. 
m. Cuando se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes de los consorcios o de las uniones 
temporales de manera posterior a la presentación de la propuesta. 
n. Cuando el oferente o cualquiera de los integrantes de un consorcio o unión temporal hubiera estado 
involucrado en la preparación del proyecto (elaboración de estudios previos y/o pliegos de condiciones). 
o. Cuando el objeto social del oferente o de cada uno de los miembros de la Unión Temporal o Consorcio o la 
actividad mercantil del comerciante no se relacione con el objeto del proceso de selección. 
p. Cuando se evidencie que la información contenida en la oferta no es veraz o no se ajusta a la realidad, o sea 
inconsistente, siempre que la mencionada inconsistencia impida evaluar los requisitos habilitantes o implique una 
mejora en la propuesta. 
q. Cuando los requisitos habilitantes de la propuesta contengan enmendaduras o presenten alteraciones e 
irregularidades que no permitan la verificación de los requisitos o no se encuentren convalidadas, aclaradas o 
certificadas con la firma del proponente. 
r. Cuando no se esté al día en el pago de los aportes parafiscales relativos a los Sistemas de Seguridad Social 
Integral y Riesgos Laborales, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
s. Las demás causales de rechazo establecidas en el Pliego de Condiciones, Estudios Previos o en la ley. 

 
22 PROCEDIMIENTO PARA EL DESEMPATE 

 
Si se presenta un empate entre ofertas, la entidad, lo resolverá con base en las reglas establecidas en el artículo 35 de 
la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, y la forma de acreditar cada factor se establece de acuerdo a lo recomendado 
por Colombia Compra Eficiente (Anexo a la guía de compra del acuerdo marco de precios o instrumento de agregación 
de demanda relacionado con los criterios de desempate en la operación secundaria) 

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a 
recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen 
de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 

El requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro de producto nacional según verificación realizada en 
el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de (ii) servicios en el certificado de Existencia y 
representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

En el evento que la propuesta la presente un Consorcio o una Unión Temporal, el requisito se acreditará con el 
documento de conformación del consorcio o la unión temporal, de conformidad con lo establecido en el artículo 7o. 
de la Ley 80 de 1993, debidamente diligenciado y firmado. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
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por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente. 

 
El proveedor deberá acreditar dicha condición, según corresponda: 

 
Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, junto con la copia 
de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas. 

Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar no exista comisario), 
o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza –, junto con la 
copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas. 

 
Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que 
conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género femenino. 
Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando copia de los documentos de identidad de cada una de ellas. 

En el caso de los Oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes, si se trata de persona 
natural, acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba señaladas; si 
se trata de integrante persona jurídica este debe acreditar que se encuentra constituida mayoritariamente por mujeres 
sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones ya mencionadas. 

 
El DADEP solicitará al oferente la autorización expresa del titular de la información, relacionada con el tratamiento de 
datos sensibles de conformidad con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 2012. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por 

lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 
de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta. 

 
El oferente deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento (10%) de trabajadores en 
situación de discapacidad de la siguiente manera: 

 
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre establecida 
en el cronograma del proceso debidamente publicado en la plataforma SECOP 2. 

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del oferente plural deberá acreditar que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, y tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión temporal y aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efectos de lo anterior, deberá revisarse el documento 
de constitución en el SECOP II con el fin de verificar el porcentaje de participación de sus integrantes. 
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En este caso el oferente, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, deberá adicionalmente 
acreditar mediante certificación suscrita por el representante legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido 
contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del proceso o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual 
al término de ejecución del contrato. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 

mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

El Oferente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la gravedad de juramento el número 
de personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez que se encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios. Solo se tendrá en 
cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de cierre del proceso establecida en el 
cronograma publicado en la Plataforma SECOP 2. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

 
En el caso de los oferentes plurales, el representante del mismo deberá certificar el número de personas mayores que 
no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas vinculadas. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios, por lo que se preferirá al 
Oferente que acredite un porcentaje mayor. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que 
por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 
El Oferente deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o 
gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor fiscal de la persona 
jurídica según corresponda, o el oferente persona natural acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas, y la copia de los documentos de 
identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas con la cual se pretende 
acreditar esta condición. 

En el caso de los oferentes plurales, el representante legal del mismo certificará que por lo menos diez por ciento (10%) 
del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
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Rrom o gitanas. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del Oferente plural. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, 
palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato 
como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitanas; el oferente deberá anexar la autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la 

cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
El Oferente deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos: 

La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, 
 

i. El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 

ii. U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes. 
 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la gravedad de juramento 
que más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en 
proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, 
junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que están en proceso de reincorporación o 
reintegración. 

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato. 
El oferente deberá anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 

 
Tratándose de oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 
 

a. esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; 
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b. la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y ( 

c. ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, 
ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 

 
El oferente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de 
reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición para lo cual deberá tener en cuenta la totalidad de las 
siguientes condiciones: 

En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, no podrá ejercer u ostentar 
la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa 
oferente. 

 
Adicionalmente, deberá adjuntar declaración juramentada de la mujer que invoque la condición de cabeza de familia; 
y/o la persona en proceso de reintegración o reincorporación deberá anexar certificación expedida por el Comité 
Operativo para la Operación de las Armas -CODA, o la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, conforme el Registro 
Nacional de Reincorporación, a través de la cual se acredite su inclusión en los programas de reincorporación, 
conforme lo establecido en el Decreto 1081 de 2015. 

Una vez lo anterior, el Oferente podrá optar por las siguientes alternativas según corresponda: 
 

• O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado 
a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad son de 
titularidad de género femenino y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o que ostente tal 
calidad. 

• O, mediante documento de conformación de la figura asociativa, con fundamento en el cual, según el 
porcentaje de participación del integrante, se evidencie que la experiencia aportada por la madre cabeza de 
familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración o calidad de tal, sea no inferior al 25% del 
total acreditado en la oferta. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 

constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

El Oferente deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda: 

• Mipymes: El Oferente deberá acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal, 
• Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio. 
 

Tratándose de oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
El Oferente plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda: 

 
• Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: El Oferente deberá acreditarlo mediante el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, 
• Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio 
 

Tratándose de oferentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 

31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante 
el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural . 

El Oferente deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior realizados a 
MIPYMES para lo cual, el Oferente deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 

 
En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes legales, no 
podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los 
integrantes de la figura asociativa oferente. 

Para acreditar la calidad de MIPYME, Cooperativa o Asociación Mutual: 
 

• Si se trata de Mipymes: El Oferente deberá acreditarlo mediante: el Certificado de Existencia y Representación 
Legal, y 

• Si se trata de Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio. 

 
Una vez lo anterior, el Oferente podrá optar por las siguientes alternativas en orden de precedencia para lograr el 
desempate: 

• O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado 
a tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de diciembre del año anterior, los pagos en al menos un 25% en 
favor de Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales por concepto de ejecución de contratos celebrados 
en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el oferente deberá allegar sus estados financieros o 
información contable con fundamento en la cual se evidencia la información requerida. Adicionalmente, 
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deberá aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, Mipymes o 
Asociaciones Mutuales. Este requisito podrá ser sustituido por la consulta que haga la entidad en las 
correspondientes bases de datos, de lo cual, deberán dejar constancia. 

• O, mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con fundamento en el 
cual, según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie el que la experiencia aportada por la 
Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales, sea no inferior al 25% del total acreditado en la oferta. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 

BIC, del segmento MIPYMES. 
 

El Oferente del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán 
la denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación 
vigente, las cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad 
y del medio ambiente". 

 
De acuerdo con lo ordenado en el numeral 12 del artículo 35 de la ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, en relación 
con la utilización del método aleatorio, en caso de que persista el empate entre los oferentes del proceso, una vez se 
hayan agotado los 11 criterios de desempate anteriores, este Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público, implementa el mencionado método, bajo las siguientes reglas: 

a. La Entidad ordenará a los oferentes empatados en orden alfabético, según el nombre que aparece registrado 
en la lista de oferentes del proceso que previamente ha publicado en la plataforma SECOP 2. Una vez 
ordenados, la Entidad le asigna un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera 
que al primero de la lista le corresponde el número 1. 

b. Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM 
del día hábil siguiente al cierre del proceso establecido en el Cronograma publicado en la plataforma SECOP 2. 
La Entidad deberá dividir esta parte entera entre el número total de Oferentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

c. Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Oferente que presente coincidencia entre el número 
asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad seleccionará al Oferente 
con el mayor número asignado. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando 
aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente 
deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en 
cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 

 
PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate en casos en 
que concurran dos o más de los factores aquí previstos. 
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23 SELECCIÓN DE LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE 
La propuesta más favorable y consecuentemente la que se hará acreedora a la adjudicación del presente proceso de 
selección será aquella que obtenga el mayor puntaje como resultado dela ponderación y calificación definitiva prevista 
en el pliego de condiciones. 

 
24 ADJUDICACIÓN, LEGALIZACIÓN Y EJECUCION DEL CONTRATO 

 
24.2 Forma y plazo para la adjudicación 

La adjudicación del presente proceso de selección tendrá lugar en la fecha establecida en el cronograma del proceso 

La adjudicación se hará mediante resolución motivada, que se notificará al proponente favorecido. 

EL DADEP adjudicará al proponente que haya presentado la propuesta más favorable y haya obtenido el mayor puntaje 
total, que se encuentre en primer lugar en el orden de elegibilidad. 

 
EL DADEP podrá adjudicar el contrato con sólo una propuesta habilitada, siempre y cuando sea favorable para la 
Entidad. 

 
NOTA: La entidad podrá adjudicar el contrato al proponente habilitado y calificado en segundo lugar, en el evento en 
que el proponente adjudicatario inicial no suscriba el contrato, decisión que adoptará mediante resolución motivada, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo otorgado para el efecto. 

 
24.3 Plazo para la legalización del contrato 

 
El adjudicatario tendrá tres (3) días hábiles, contado a partir de la suscripción del contrato, para cumplir con los 
requisitos de ejecución. , las garantías deben ser publicadas en la plataforma SECOP II, para su respectiva aprobación. 

Si el proponente favorecido no cumple con lo dispuesto en este numeral, por causas imputables a él, se constituirá 
causa suficiente para dejar sin efecto la adjudicación y hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta, en cuyo caso 
el DADEP, si lo encuentra conveniente, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar 
nuevamente dentro de los dos (2) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando la 
propuesta cumpla con las condiciones fijadas por el DADEP. (Numeral 12, artículo 30 de la Ley 80 de 1993). 

 
25 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
El DADEP declarará desierto el proceso de selección únicamente por motivos o causas que impidan la selección objetiva. La 
declaratoriase hará mediante acto administrativo en el cual se expresarán detalladamente las razones que condujeren a esa 
decisión. 

Si persiste la necesidad de contratar, se adelantará nuevamente el proceso de contratación. 
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